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INTRODUCC!ON 

El estado de Derecho dentro del cual se desarrolla 

la vida cotidiana. en especial la económica de nuestra Nación 

ha requerido constante evolui::ión a Fin de ajustarse a los 

momentos que se han vivido a través de la historiaª Por lo 

tanto el t..-ato que ha recibido el Tit!JlD de Crédito 

denominado cheque. a tr.sves de diversas JeQislaciones. a dado 

como consecuencia Ja proteccion jurídica que requiere dicha 

estructura jurídica, para lo. cual este trabajo va encaminado 

a hacer un an~lisis histórico, en primer lugar. del cheque; 

en segundo lugar observar· las características, elementos y 

Formas. que revisten y que puede presentar dicho documento-; y 

por último la evolucion de la Tutela Penal que envuelve oilll 

citado Título Valor, apartado en el cual se puede establecer 

que el libramiento de un cheque sin fondos no en todos sus 

c•sos puede llegar a constituir el delito de Fraude, con~orme 

~ nuestra Leg1slac1on Estatal. en la cual existe un 

capitulado d apartado especíFico que prevenga las situaciones 

que en la vida diaria se presentan. 

El cheque. como observaremos en los comentarios que 

se insertan esta tesis. en realidad no se trata de un 
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documento que sirva para contraer una deuda Que sera pagada a 

plazo, por el contrario se trata de un documento mediante el 

cual se maneja la moneda en -forma mas segura, ya que así se 

evitan los rsesqos que implica el portar el númerario 

efectivo. agilizando la actividad comen:1al en la cual todos 

nos encontramos t nmersos por una LI otra razón, pero a la vez 

la aqil1zacion que trae consiqo el uso del cheque se ve 

afectado por gente sin escrúpulos que utilizan dicho 

documento para de·Fraudar a otras que actúan de buena fé, pero 

tambien se dá el caso ciue en ocasiones 1nd1viduos de buen.a Te 

por diversos errores han caído en la comision de ilícitos, 

pero que en realidad conducta nunca -fue encaminada a la 

realización de Jos m1smos y por lo tanto este t,.abaJo 

pretende de alQuna -forma e>:poner la problemAt:1ca t?n Que se 

encuentra ese sector de la sociedad que se ve inmiscuida 

problemas judíciales aún cuando su conducta moral y material 

no llevaba. ce:mo fin el defrauda,. a terceros. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES HlSTORlCOS DEL CHEOUE 

1.1. SUS ORJGENES. 

"El cheque como orden do paqo. QS tan antiguo como la 

letra de cambio, va que as1 fue co11oc1do por los bancos en la 

anti.quedad. El cheque moderno nace con el desenvolvimiento de 

los bancos de depos1to de l~"\ cuenca del med1terrc1neo casi a 

-fines de la Edad Media y a pr1nc1p1os del Renac1m1ento". (lJ 

El Dr. Alfredo DomíngL1~z del Ria, afirma que, los 

orígenes del cheque son 1nc1ertos, y que algunos tratadistas 

sostienen que el origen del cheque halla en Atenas, 

apoyandose un. te>: to de "lsocrates. según el cual, que con' 

aportLmidad de la guerra del Peloponeso e>:trajo el dinero .:iu~ 

tenía depositado el Ponto, obteniendo de un vi.:o.j1.:rL.. 

llamado Estratoles, un antic:ipo de ese dinero c:ontra una 

orden de pago". <2> 

<ll Raul Cervantes Ahumada "Títulos y Operac:1ones de Cred1to" 
Dl'!cima lerc:et·a Edic:1on, Editorial Herrer-o, S.A •• Mé~:ic:o 

D.F. pag. 106. . 
<21 Al-fredo Domínguez del Rio, "La Tutela Penal del Cheque" 

T~rcera Edic1on, Editorial Porrúa. s. A. • Mexic:o 
1981, pág. Xl. 



"Otros aLttores encuentran el orígen del cheque en 

Roma. origen que est.ablece según datos obtenidos de escritos 

realizados por C1ceron. ferenc10 y Pleuto y. en los que 

a.firman que los "Arqentari" Romarn:>s lo emplearon en sus 

relaciones con sus clientes baJO el nombr·e de "Pf''ESCRIPTIO" o 

"PERMUTAT 10" <3> 

1. 2. EN INGLATERRA. 

De ac:ueroo ~l c1·it.erio del proiesor .Juan Jase 

Gonzc.\lez Bust.amante. que est.aolece: "El cneque tuvo su cuna 

en lnglaterTa • y que estP. termino se ha empla.ado alla 

desde 1640. loqrando s1..1 desenvolvimiento en los bancos de 

deposito y en los "CLEARING" l4>. debemos hacer mene.ion. que 

de acuerdo a los dit=erentes puntos de vista de los autores a 

resumidas cuentas. la gran mavoria de ellos. concuerdan 

que el documento mercantil denominado "El cheque". tiene 

aparicion en el siglo XVI. pero sin llegar a establecer el 

lugar. decir. el País o Nación. en el que. el cheque 

encuentra su cuna. 

"Los bancos Holandeses el siglo XVI. usaron 

verdaderos cheques. los cuales rec1b1eron el nombre de 

<3> Juan Jase Gon;:alez liustamanti?. "El Cneque". Cuart.a 
Ed1c1ón. Edit.or1al Por1·ua. S .. A •• Me~:1co 1903. p~g. 4. 

(4) Juan José Gonzalez Bust~mante. Ob,. Cit .• páq. 5. 



"Letr•• de Ciljero" ó "de CaJa". hasta 1776, en Que se regula 

SU l.ISD" • (5) o 

''Para 16.30, el lnales lhomas f1Lm. rl:>'c:onoce. que los 

lt.alianos v et.ros paises tienen oanc:os públicos v privados. 

que maneJan en sus cuent.as qrandes gumas. con solo el uso de 

notas eser-itas y oue tales instituciones era~ desconocidas en 

lnqlater1·a. pa1s aue receje dicha institucion en el siqlo 

XVI, le\ reglamenta \o. le da el nombre de cheque. nombre que 

deriva de la palaor·a "Exc+heoueter Bill" o ExchP.queter 

Debentures". t6J 

1. 3. EN FRANCIA. 

"Mediante Lev de 14 de Junio de 1865. regl,;imenta el 

cheque siendo la primer ley esct·ita sobr-e la materia. pero 

teniendo a la lev consuetudinaria Inglesa. como antecedente". 

(7) 

1.4. EN ITALIA. 

Fue el banco de San Ambrosio de Mi l°"n• al igual que 

los de Genova v tle Erolonia. los que usaron or-denes de pago. 

(!H Juan Jase Gunzalez i:tustamante. üpus. Cit •• paq. 5. 
(6} 1;.aul Cervantes Anumada. Upus •• p.:i.9. 106. 
(7J Juan Jose bon::e1.1e::: Bustam"'nte. úpus. Cit •• paa. 11. 



"Los tratadi&tas Italianos recl•••n pa.ra. ltaliil la 

pri••cá• en el empleo del cheque. Según Etolaffio. Rocco y 

encuentra en los 

"Contadi di B•nco" del Etanco de Veneto, los "Bigl ieti" o 

"Cedule di Cartulario ... de los bancos de San Gorge. de Genova 

v San Ambrosio. de Milan. así como las "f'olizas" ó "Fedi di 

Depósito" de los bancos de Nápoles". (8) 

"Según antecedentes que se encuentran. se.dice que el 

cheque. en España. era desconocido y no fué sino hasts el año 

de 1885. en que pone en vigor el Código de Comercio. como se 

conoce dicho documento: en Mexico &e conoce a traves da Ja 

.fundación del "Banco de Londres y l'M!>:.ico". quien puso en 

•t•P• del sigl·o XIX cuando empezó • tener relevanc:i• y •• 

hace Mención de élt en la legislac1dn".<9> 

1.5. EN l'1EJCICO. 

"En "*><ico. los cheques fueron regulados por primera 

·1ez. en el Código de Comercio de 1884. en sus artículos 918 y 

siguientes. mismos que el Código de Co•ercio de 1889, fueron 

<8> Juan José Gonz~lez Bustamante, Opus. Cit •• pág. 1. 
P1> Juan José González Bustamante. Oous. Cit •• p.áQ. 7. 



reproducidos en los artícul·os 552 y siguientes. ( 10) 

Aán cuando como hemos mencionado. el párrafo 

anterior. el cheaue ya tenía Liso en Mé><ico a través del 

"Banco de Londlftoes v México". 

Pero se enct.1entra un remoto antecedente. de lo que es 

el cheQL\e en la actualidad. dicho antecedente nos remonta a 

las "ORDENANZAS DE fHLBAO. de dos de Diciembre de mi 1 

setecientos treinta v siete. aprobada por su MaJestad Don 

Felipe v. v conr1rmada por Don Fernando Vll en veintisiete de 

Junio de mi. l ochocientos catorce. la que de hecho estuvo 

vigente en el país hasta la promulgación del Código 

r1ercant i l. obra realiza da por Don Teodosio Lares, por orden 

del Presidente de la Repl'.1blica en esa época. Don Antonio 

López de Santa Ana". < 11 > 

Al consumarse la independencia del País, lógico era de 

que dichas ordenanzas quedaran sin e-fecto. por lo Que fue 

necesario. el que se reglamentara nuevamente sobre cuest&ones 

de caracter mercantil. siendo necesario que por "Ley de 

quince de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y uno, se 

dispusiera expresa v textualmente en su artículo 7o que: 

(10> .Joaquín Rodríguez Rodríguez, "Derecho Bancario". 
Editorial Porrüa. S.A •• México pág. 85. 

<11) Alrredo Oominguez del Rio. Opus. Cit •• pag. 40. 



"Los Tribunales Mercantiles. mientras se -forma el Código de 

Comercio de la República arreglaran para la decisión de 

los negocios de su competencia a las ordenanzas de Bilbao. 

cuanto no esten deroqadas". < 12) 

Ahora bien. "Las Ordenanzas de la Ilustre Universidad 

y Casa de Contratacion ele la muy noble y muy leal Villa de 

Eli lbao". es su nombre or iq t na l, de, las conoc 1 das 

"Ordenan;:as Oe "Reglamentaban el uso y 

.funcionamiento de la l tbr·anza su capitulo 14, p~gtna 65, 

párrafo 7." <13> de la que. como ye\ diJo es el 

antecedente de lo que es el cheque en la actualidad • y la 

t·eglamentaba en los siQu1entes términos: "Practicase tambien 

este comercio dar libranzaOE:: comen:iantes contra 

otros, para en esa virtud hacerse varios pagamentos~ y porque 

siempre se considera y supone se hacen estas libran~as con 

dinero <SIC> contado, v QL•e al retenerlas los tenedores 

sin cobrarlas por alqunos días título de alcancía, 

otros motivos. pL.1d1eran r-esultar graves 

inconvenientes, como la e,:perienc1a lo ha mostr.::1do: para 

ev1tarlos se orciena Que adelante los tales tenedores de 

(12) Alfredo Oomínquez del Rio. Opus Cit. pcig. 4(1. 
(J3) Alfredo Oomínquez del R10, Opus. Cit. pég. 41. 



semejantes libranzas. que contengan plazo determinado 

hayan de acudir y acudan a la cobranza inmediatamente de Ja 

entrada de ellas; y de no pagarles por las personas contra 

quienes -Fueron dadas. las vuelvan a sus dueños dentro de tres 

días naturales a lo más tarde. contados desde el día de sus 

Techas; SO pena de perder el recurso contra ellos". <14> 

Con posterioridad a las citadas ordenanzas de Bilbao. 

se creo en Materia Me1·cantil. dentro de la República r-le>:icana 

el Código de Lares. en el año de mil ochocientos cincuenta y 

cuatro. mas como sabemos y así lo hace ver el Lir:. Ju~n José 

González Bustamante sL1 obra "El cheque". no f~1e 

hasta el 14 de Diciembre de 1883. en que se declaro re1'.~rmada 

la -fracción X del artículo 72 de la constitucion de 1857. de 

la cual se -facultaba al congreso de la uniOn " Para expedir 

Códigos obligatorios en toda la RepUblica. de minería y 

comercio. comprendiendo en este último. las instrucciones 

bancarias." (15> así las cosas asalta la duda. que si 

bien el Código de Lares. que era Código er- materia 

Mercantil y que fué expedido en el año de 1854. como ya lo 

hemos manirestado. ¿dicho codigo. en que Estado tuvo 

vigencia? 

<14) Al<fredo Domin¡;1ue.;: del Rio. Opus. Cit. pag. 41. 
(15> 3uan Josa Gonz~lez ~ustamante. Ob. Cit •• p~g. 39. 
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bien ¿El nombrado Códiqo de Comercio reali;;::ado por Don 

Teodos10 Lares. era de ambito ~ederal? y así s1 era. ¿Cual 

el .fundamento legi\l Qlle le daba el caracter de ser 

obl1gator10 en toda la Repübl1ca Me~icana? 

E-fect1vamente, la 'fracc1on del artículo 72 

Cle la const1tuc1on ae 10::,7, en su te>:to or1g1naJ decía: 

"Para establecer l.as oases qen~rales de la Legislacion 

Mercant1 l." C lbJ 

Alqo nos aclara el Dr. derecho Don Al-fredo 

Oomíngue;:: del R10. al respecto, pues comenta que "Por 

rarezas de eJemplares de este ameritado ordenamiento. he 

tenido que acudir al te>tt.o autentico de la Ley que por 

-fortuna encentre en la Hemeroteca de la Universidad de 

Puebla." < 17) lo que podría ser une\ presunción. el 

sentido de Que d1c:ho C6d1c;io de Comercio. del año de 18'54. 

tuvo vigencia en el Estado de Puebla. Debemos considerar que 

si el COdigo de Comercio realizado por Don Teodosio Lares. 

tuvo v1genc1a el Estado de Puebla, y no en toda la 

República. puesto que si hubiera regido en el ámbito federal, 

hubiese sido una ley contraria a las normas constituc1onales. 

(16J ''La constitucion y la República'' realizado por el 
Gobierno del Estado de Veracru:o:. Primera Edición, 
.Jalapa. Ver. 198(1, pC\a. 195. 

117) AlTredo Domingue;: del "i;:10, Ob. Cit •• pags. 41,42. 



pero además "La Constitucion de 1824, que era Ja de Rigio 

hasta el año de 1857, en su artícLllo 50 <18). que es el QUE! 

enume,·a las TacuJ tades Que les conceden al Congreso 

gener-al, no contiene centro de treinta v un fracciones, 

alguna. a fin de QUE! la Tederac1on expida leves de come,.c10 

de caracter federal. As1 el citado Cod1go de Lares 

art~ 448 preceptua: ''Toaas las d1spos1c1ones relativas a las 

Letrir.1s de Cambio, y concrpcamente a ••. son tambien aplicables 

los vales, paga,·es y l 1bran::as." < 19) como se observa aun 

en e~te conJunto de normas JLU-id1cas llamado Código dE.> 

Comercio. realizado por Don leodos10 Lares. se sigue 

reglamento Ja libranza, sin ll~ga,. a nombrarse por el nombre 

con que se le conoce en la actual 1 dad. 

"No ful:> sino hasta el año de 1884. p1·ecisamente el 2(1 

de .Junio fecha QUE! entro en vigor el nuevo 

Codigo de Comerc10, baJo el nombr·e de "COd1go de 

Comercio de los Estados Unidos f'le>:1canos". promulgado por 

el e•1tonces Presidente ce la RepL1bl1ca el General l"lanuel 

Gonz.tilez y Secretario de Estado y del despacho de .Justicia e 

lnstruccion Pública. el Lic. Joaquin Baranda'' (20>. el Que 

<18) ''La Const1tuc1on v la Repübl1ca'' Opus. Cit. pag. 121. 
<19J Alfredo Oomíngue:: del Rio. Ob. Cit. P-"9· 42 .. 
<2(1) JLi.~n José Gon::éi.lez Bustamante. Ob. Cit. pég • .39 
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reguló por primera vez la Institución del cheque;gracias 

la re.forma que su.fr10 la fracción d~cima del artículo 72 de 

la Constitución de 1857, que ya comentamos con anterioridad. 

"De tal manera el Cod1go de Comen:10 de 1884, en su 

título XI del libro segundo, capitulo quince, se ocupa del 

cheque denom1nanoolo como un "r1anc:Jato de pago". El cual en su 

artículo 918, previene que "Todo el que tt;nqa una cantidad 

de dinero d1spon1b1e en poder de un comerciante 6 de un 

establecimiento de crédito. puede disponer de ella a favor 

Df"OPlO O de tercet·o mediante un mandato de pago llamado 

CheqLte". (21 > dicha Lev de 1884. reglamenta la institución 

denominada cheque sus artículos del 918 al 929. 

Para el año de 1889, y baJo el Gobierno del 

general Don Por.fir-10 Diaz y siendo SJ?cretario de Justicia e 

instruccion Pública el Licenciado Joaquín Bara.1da. se e>:pide 

t.in nuevo Código de Comercio y el cual entra en vigor el día 

lo. de Enero de 1890 y que aún rige g1·a¡~ parte. en su 

capítulo 11. título IX. regula el y circulación del 

cheQue. reproduciendo el contenido de los artículos del 

anterior Código de Comercio de los Estados Unidos MeMicanos. 

<22) 

<21> .Juan Jase Gonzale;;: Bustamante. oc. Cit. pág. 39. 
<22) Juan Jase Gonzi\le:o: Eiustamante. Ob. Cit. pág. 42. 
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Así. se llega hasta la actual Lev General de Títulos 

v Operaciones de Crédito de t9.:..-t2. pero antes de hablar 

directamente de ella. nec:es.,rto hablar un poco sobre la 

.formación de d1c:ha Ley en nuestro sistema Jurid1co Nacional, 

la cual nos det un poco de lu;: a la -forma tan Ytolatoria en 

que el Ejecutivo Federal impone el articulo 193 de la 

nueva ley. regulador·a del cheque. sanciones corporales sin 

estar -facultado a tal efecto. 

E-fect1vamente el decreto Que -faculta al Ejecutivo 

Federal para e>:ped1r un nL1evo Cod1ao de Comerc10. de -fecha 18 

de Ener·o de 1932 v publicado el 22 de Enero de 1932. 

solo contiene las -facultades para legislar 

de Derecho F'rocesal ME!rcanti 1. y 

materia de 

fin de Comercio 

conT1rmar lo manifestado. transcribimos dicho decreto, 

todo su contenido : 

"Decreto que faculta al eJecut1vo para expedir un nuevo 

COdigo de Comercio de los Estados Unidos Me>:icanos." 

Al margen un sel lo que dice: EJecutivo Federal. 

Estados Unidos Me>:icanos. Secretaría de Gobernación. 

El C.Pres1dente Constitucional de los Estados Unidos 

MeM1canos se ha servido d1rig1rme el siguiente decreto. 
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Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. a 

habitantes. sabed; 

Que la H .. Camara de Senadores del Congreso de la 

Un1on se ha servido enviarme el s1qu1ente: 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 

decreta; 

ARTICULO lo.- Se -faculta al eJeCL1tivo federal para· expedir un 

nuevo Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos. 

dentro de un plazo que terminara el 31 de Diciembre de 1932. 

ARTICULO 2o.- Se ~utoriza al ejecutivo federal para que 

dentro del •is.o plazo expiaa Leves especiales sobre materia 

~ ea..rcio y a. Derecho Procesal Mercantil. 

ARTICU...O 3o.- El ejecutivo dara cuenta al Congreso cM la 

Unión del uso que haya hecho de la• facultades que •l 

presente decreto •• le confieren.- J.E. Azuar•. D.P.-G. N. 

Santos. S.P. - Del fino Na jera. D. S. L. Tel leche•, S.S. 

Rubric,¡as. 

Por tanto. mando se imprima .publiqLte, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 
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Dado en el Palacio del Poder Ejecut1vo F'ederal. 

México .o.F., a los treinta y un días del mes de Diciembre de 

mil novecientos treinta y uno.- P. Ortiz.- Rubrica el 

Secretario de Estado y del despacho de Industria. Comercio y 

TrabaJo, Aaron Saenz.- Rubrica.- al C. Secretario de 

Gobernación.- Presente. 

Lo que comunico a Usted para su publicacion y demás 

.fines. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCJON. 

MEXICO, D.F. A 10 DE ENERO DE 1932. 

El Secretario de GobernaCion. Manuel C. Tellez."(23) 

Del decreto antes transcrito observamos que en el 

artículo segundo, el eJecut1vo de la nación f=acultado a 

~in de poder expedir leyes especiales ~~bre materia de 

Comercio, así en ejercicio de la misma realiza la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Cr~dito. y •>uest• en vigor a 

partir del día 15 de Septiembre de 1932, según dispone •l 

artículo primero transitorio de la propia ley. 

<23) "Diario 0-ficial de la Federación" publicado el 22 de 
Enero· de 1932. Tomo LXX. núm. 18. pág. ó biblioteca del 
H. Congreso de la Unión. 
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La mencionada ley. regula la 1nstitucion denominada 

cheque en su capítulo IV. seccion primet·a. que comprenden del 

artículo 175 al 207. en .forma especíTica. El ancllisis del 

articulado mencionado de la lev seri\ materia del siguiente 

capítulo de este trabaJo. por tratarse de las 

características. ~armas especiales. modalidades que se 

derivan del cheque. entre otras cosas. 



CAPITULO 11 

EL CHEGUE. SUS FORMAS ESPECIALES 

2.1. SU CONCEPTO.- Para poder dar un concepto 

veíilido y aceptable. de lo que el cheque. es necesario 

hacer mencion. de los diferentes conceptos. que se han dado 

del mismo por diferentes tratadistas. así como, de la 

definición que del mismo dán. las legislaciones de otros 

países. Por lo que a cont1nuac1ón p~samos a e>iponer las que 

deben de considerarse como mas aplicables. a lo que en la 

actualidad conocemos por cheque. 

Es conveniente realizar el estudio, partiendo del 

análisis del concepto que nos ocupa, del que nos d~ la ley 

francesa de 14 de Junio de 1865. lil que lo_ define CD4M>I "Un 

documento Qt.tR en la forma de un mandato de pago, sirv• al 

girador par• retirar, en su beneficio ó ~n ben•ficio de un 

tercero. todo ó parte de los Tondos disponibles del •ctivo de 

sus cuent•s". C24> 

Debemos considerar que, si bien el cheque es una orden 

de pago,. no un mandato de pago, porque conTorme al 

(24> Juan José Gonzale~ Bustamante,. Ob. Cit. pag. 27. 
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articulo 1094 del Codigo Civil Francés. el mandato consiste 

"Un acto por el cual una persona dá a otra el poder de 

hacer alguna cosa para el poderdante y en nombre". (25> 

Lo que viene a darnos a conocer·. Qlte el libramiento 

del cheque. de acuerdo a la lea1slac1on Francesa. no debe 

considerarse como mandato de pa90. por no darse los 

supuestos indispensables par"a la existencia de un mandato. ya 

que ni el librador un mandante. n1 el. librado sea 

mandatario. pues el banco (mandatario> puede ser bene-f1c1ario 

del valor del cheque. por lo que en es~e encajaría lo 

antes expuesto a lo 'establecido en el arL 1894 del Codigo 

Civil Francés. que nos habla del mandato. y el cual hemos 

deJado asentado; adem"'s de establecer que la de.fin1ción del 

cheque. noi= habla de "Un documento que en la forma de 

mandato de pago ••• ··• lo que nos aclara que. no se trata de un 

mandato. sino que la misma leg1slac1on francesa. 

es~ablece que, es una figura que se equipar~ al mandato. sin 

llegar a ser tal. 

Como se ha dicho. el cheque tuvo gran desarrollo en 

Inglaterra. y es en la misma, la que el art. 73 del "Bill 

of Exchange" define dicho documento como "Una Letra de 

<25> Juan José González Bustamante. Ob. Cit. pág. 27. 



Cambio girada a la vista contra un Banquero". <26>. lo que 

resulta i l og1co. pues el cheque es un i nstr·umento de pago; en 

tanto que la Letra de C.=imbio. es un instrumento de credito 

por medio del cual. pet·sona gira una orden de pago. por 

cantidad cierta. a un tercero. a ~in de que este lo realice a 

un plazo posterior.. Por lo que debemos de considerar. que 

dicho concepto. se dl-ferencia de lo Que conocemos por cheque 

en la actualidad .. 

El Código de Comercio Español artículo 534. 

de.fine al cheque, d1c1endo que es: "Un mandato de pago 

·conocido el Comercio con el nombt"e de cheque. que permite 

al librador retirar en su provecho o en el de un tercero, 

todos o parte de los -fondos que tiene disponible en poder del 

librado". 

De esta de-finic1on que nos da el Código de Comercio 

Español. concluimos que. a la vez que trata de de-finir al 

cheque, establece las 'faculta des que se otorgan al 1 i brador, 

pues por una parte dice el art. 534: "Un mandato de pago 

conocido en el Comercio con el nomb!"e de cheque ••• "~ ya hemos 

apuntado que el cheque. es mandato, como lo 

establecimos al analizar el concepto de cheque. que nos d~ la 

<26> Juan José Gonz~le~ Bustamante. Ob. Cit. pag. 28. 



ley francesa. Por otro lado del m1sn10 concepto que nos da la 

ley Española. s1que diciendo: "Que permite al librador 

retirar en su pr·ovecho o en el de un tercera, todos O parte 

de los .fondos oue tiene disponible poder del 1 i brado". 

podemos observar oue en estu parte de la de-f1nic1ón Española 

del cheque. mas bien. no t1·ata de tal defin1cion • sino de 

-facultades que Je otor-gan al 1 ibr·ador. por 

ser titular del dlner-o que tlene en manos el libr-ado. 

Por su parte el COd100 de Comercio Me>:1cano de 1884 

<Primer· Cod1qo que nos habla del cheque>. def-1ne al cheque en 

su artículo 918. el cual dtce: "Todo el QL•e tenga Lma 

cantidad de dinero dtspontble en poder de un comerciante ó de 

un establec1m1ento de cred1to, puede disponer de ella a -favor-

propio o de un ter-cc:>ro, mediante un mandato de pago llamado 

cheque". (271. 

Así pues. el artículo 918, del Cdd1go de Comercio 

l"lexicano, establece que "El librado puede ser un comerciante 

un establecimiento de cred1to". este concepto se aleja de 

la realidad, porque debemos tomar en cuenta que. el cheque es 

<27> Joaquín Rodríguez Rodríguez. Curso de Derecho Mercantil. 
tomo I. Décima Septima Edicion. Editorial F'orrlla. S.A .. 
11é>11co. D.F •• 1983, pdg. 94. 
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instrumento que debe e>:ped1rse en contt·a de un banc:o ó 

tnstitucion de credito, poroue dp, no ser así • estaríamos 

ante la presencia de otro Título de Cr·éd1to, el cual 

conocemos con el nomon;- de "Letra de Cambio". 

Ahora bien. una estudiados y analizadas loü 

conceptos que sobre el Tí tL1lo de Cred1 to denominado cheque. 

hemos real 1 za do, o como lo denom 1 na el tratadista Hispano 

Joaquín Rodrique¡- Rodr·1quez: "Titulo Valor-". expondremos que 

la Ley General de Titulas v Oper·ac1ones de Cred1to". no 

se da n1ngun concepto o de~1n1cion de lo Que es el cheque. 

sino que solo se i'11n1ta a decir que: cheque es una orden 

incond1cional de paao de una suma determinada de dinero; 

(art •• 176 'fracc. 111'. que el cheque sólo se libra a cargo 

de una instituc.ion de créd1to (art. 175>. el m1smo establece 

que no se puede e>:ped1r ningún documento que en .furma de 

cheque se libre a cargo de alguna persona y que por lo mismo 

no surte e.fectos de título de crédito. Pero debemos insistir 

en que d~ dicho documento. la ley no nos dá concepto ó 

definicion 

establecer: 

legal alguno, sino que sólo se limita 

características. elementos, obligaciones del 

librado v del librador, asi como consecuencias Jurídicas que 

trae consiqo mismo dicho título de credito. 
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Dar una de-f1nic1ón de lo que el cheque. sería 

tratar de de-finir lo que no han podido realizar tantos y 

tantos tratadistas. conocedores del derecho y de sus 

instituciones jurídicas; pues debemos tomar en cons1deraciOn 

que el cheque "Es-r.ructura Jurídica". De acuerdo al 

criterio sustentado por E<aul Cervantes Ahumada; ya que el 

título valor que nos ocupa. s1 bien ha llegado a ser un 

título de credito. ~ue porque el derecho le otorgó las 

características necesarias para ser· considerádo como tal. 

2.2. SU NATURALEZA JURIDlCA.- Se habla a traves de 

diversos autores de di-ferentes fuentes de origen del cheque;: 

cuanto a su naturaleza. así. dice que. la naturaleza 

Jurídica del cheque pueden ser: "Teoría del mandato. teoría 

del doble mandato; teoría de la ces1ón; teoría de la 

est1pulacion a cargo de tercero; teoría de la delegac1óni 

teoría de la asignación; teor:..a de la autorización"; (28) "La 

teoría contractual; teoría 1ntermedias; teoría unilaterales, 

el obligado ~l pago de un t.tulo de credito; el acreedor de 

Título de Credito". <29) 

(28) Rafael de Pina Vara. "Teoría y Práctica del Cheque", 
pág. 82. Tercera Edición. Editorial Porrúa, S.A •• 
México. 1984. 

<29) Pedro Astud1llo Ursúa. "Los Títulos de Cr~dito",p.ig.BO. 
Primera Edición. Editorial Porrúa. S.A. México. 1983. 
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Así. ante tantas teorías que tratan de establecer la 

naturale.;:a del cheque. v de los demél.s títulos de crédito. 

di.fícil llegar a señalar al9una como acertada. despues de 

haber realizado el estudio de cada una de ellas. y de las 

cuales.. simplemente nacemos mene ion. pues dice el 

reconocido Jurista Don Joaquín ~·odr íquez Rodr íquez en su obra 

''Derecno 8anc:ar10" oue: "El problema de la naturaleza 

Jurídica del cheque es ator·mentador, por 1.::1 111ult1pl1cidad de 

teorías que han motivado, v par los tnnumet·os esfuerzos que 

se han hecho para buscarle soluc1on. Sobre el. se hi\ escrito 

increíblemente mL1cho. y mucho inc:rei:ble. hasta el punto que. 

unos de los más eruditos investiqadores sobre e~ta materia 

Bouteron dice: "Ante tantos es-fuer-zas vanos. tenemos que 

llegar a creer que. el problema de la naturaleza jurídica del 

cheQue del orden. que el de la cuadratul""a del 

círculo .. '' (30J .. 

Ahora. debemos considerar que el cheqL.1e es, al igual 

que todas las teorías antes e>:puestas. para tratar de 

explicar la naturaleza Jurídica de aquel, -figuras creadas por 

el derecho. es decir. son -figuras Jurídicas. otras' 

palabras y s1gu1endo una cadena, si el cheque deriva de 

<:SO> Joaquín Rodríguez Rodríguez, Ob. Cit. pag. 98. 



alguna de las teorías antes citadas. y estas 

derivan. como figuras Jurídicas que son. del derecho. cabe 

establecer entonces Que: el cheque 

derecho. 

creaciOn del 

Comentando la teor· ia que sigue el maestro Cervantes 

Ahumada en su libro ce "Oerecho Mercantil"• respecto de las 

teorías que sustenta referente a la personalidad Juridica de 

las sociedades y. en especJal a la teo,·ía de la creación del 

derecho; pues como he O"'Jaoo asentado. el cheque no es más 

que un documento. pedazo de papel. hasta en tanto no 

satisfaga los requisitos esenciales que le marca la ley para 

nacer la vida Jurídica. por lo que es de tomarse en 

consideración la teoría de que el derecho 

"Estructuras Jurídicas". 

2.3. CARAC.IER1Sf1CAS DEL CHEQUE.- El 

sus prop1as 

cheque como 

título ce crédito. reune las características de los mismos 

que. como ya sabemos son: 

1.- LA LITERALIDAD. que e,; cuanto se especi'fique en el 

mismo documento. es a lo queo Cebe estarse y cumplirse. pues 

la misma Ley General de Titulas v Operaciones de Crédito. 

su artículo 5. establece Que. el derecho que contienP. el 
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titulo es "Literal". pero ¿cual es el verdadero alcance del 

derecho literal contenido en el cheque?. se puede decir que, 

el derecho literal que se le dá al cheque. se encuentra 

incorporado al mismo en la medida de su contenido, decir, 

que presume que dicho derecho esta determinado por el 

mismo texto del documento; decimos que se presume porque. 

lAcaso el texto mismo del documento establecen los 

derecnos a que tiene el tenedor dP.l mismo, ~n caso de que no 

sea pagado?. la respuesta es no.. Porque en tal caso nos 

tenemos que remitir a las leyes que lo rigen, para ejercitar 

los derechos a que den lugar, además, porque si en el cheque 

estipul~ra un 1nteres ó si el mismo se diera Post-Datado, 

dicha estipulación no tendría valor alguno, pues la ley que 

lo regula establece en su artículo 178. que el cheque es 

pagadero a la vista. aún cuando el mismo tenga otra Fecha de 

expedición. posterior l~· de presentación. Como. así 

también. la misma ley en su ¿artículo 196 en relación con el 

artículo 78 establece ou~.· en el cheque no podrán 

estipular interés, por lo que debemos establecer que la 

literalidad del cheque. es un derecho que se le incorpora en. 

la medida que la le•1 establece para 

intrínsicamente el cheque contiene. 

el mismo y no lo que 
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2.- lNCORPORACiüN. es otra de las características del 

cheque como Titulo-Valor Que es; pero que la 

incorporac1ón. alqLtnos tratadistas establecen que ésta 

-LA INCORPORACION- Es alqo incorporeo que va íntimamente 

ligado al documento. y que solo se encuentra en los títulos 

de credito. es decir. oue la incorporación del derecho al 

documento. es algo accesorio del m1s.110; como as:í se e>:presan. 

el profesor Raul Cerv.::1ntes Ahumada. .Joaquín Rodríquez 

Rodríguez. en'tre otros. Mo asi Garrigues quien dice : "La 

tncorporación e)(plu:a la t=\.1nc1ón primm·dial y fundamental del 

Título. A su virtud. por real.a general. sin el título no se 

adqLtiere. no transmite. fH se eJerc1ta. el derecho 

encarnado en el documento. El derecho. cosa incorporal. se 

tdent:1i=-1ca y se confunde con una cos"' corporal: el documento: 

derecho y documento son "'lma v cueroo que forman un todo 

inescind1ble". (31> 

Pero en sí. ¿aue debemos entender poc la 

característica de incorporación?. la incorporación. es 

otra cosa que el valor oue t.iene el documento -CHEQUE-. desde 

el punto de vista jurídico. mas no económico. que se le dá. 

(31) Pedro Astud1 l lo Ur-sua. Ob. Cit. pag. 40. 
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es decir. las <facultades jurídicas Que emanan del mismo 

cheque. en +avor de su tenedor, -facultades que se encuentran 

contenidas en la Ley General de Títulos v Operaciones de 

Cred1to para eJercitar los derechos a Que de luqar. 

3.- LA AUTONOMIA del cheque. es und característica 

importante. porQue de ella se despr·ende que. Ja causa que le 

da origen al mismo. es irrelevante. pues de acuerdo con esta 

característica. los derechos que surgen a +avor del tenedor 

del documento. son derechos autonomos e independientes de los 

derechos que hubiere tenido a \QLm otro tenedor del mismo. 

pues lo ha citado diversos Juristas. la autonomía tiene como 

principio v -fundamento: el artículo So. de la ley de la 

materia, pues las excepcíones consígnadas en dicho precepto 

le9al. solo son oponibles al tenedor del documento que 

ejercíta alguna acc1on v de la cual. le es oponíble a la 

misma. una de las excepcíones establecídas el precepto 

Jurídico va citado. pero. QL1e sucede s1 a dicho documento 

-CHEOUE- al cual le son oponibles a de 

alguna de las excepciones cons1qnadas en 

tenedores 

el artículo. 

Bo. de la Ley General de T;tulos y Operac1ones de Crédito. es 

endosado por otra persona. le son oponibles a este 

poseedor de buena f~. las mismas e>:cepciones que se le 

opondrían al anterior poseedor. es aquí. donde en una -forma 
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más clara se precisa el alcance de la autonomía. pues los 

derechos adquiridos por una persona, a traves del cheque, son 

direrentes a los derechos de los anteriores tenedores del 

documento. es decir. dichos derechos autonomos; pues en 

otr-a f-orma mas sencilla podr·ía decir que: la autonomía 

implica la irrelevancia de la causa que le dio origen al 

cheque. 

4.- LH Li::.bl l 1r11:ic1uN. otra cosa que. le\ 

obl1gac1on que la lev·1mpone a au1en haqa o intente hacer el 

cobro de un cheque, a ef-ecto de aue al momento de realizar 

este -El Cobro- cebe de leg1t1marse poseedor de dicho 

documento.. es decir, debe presentar al momento el documento 

al obligado legitimado en forma pasiva. a efecto de que éste 

le reconozca dicha legit1mac:10n activa y así cumplir su 

obligación aún cuando no sea el bene-ficiario del título. 

5.- ABSTRACClON. característica que abordada. 

re-ferente a los títulos de crédito. por los tratadistas de 

dicha materia -forma muy vaga. y que la misma reviste 

importancia. por tratarse de los derechos y de las 

obliqac1ones incorporados al documento llamado título de 

crédito. y que no se re'f1ere al tttulo en si; mediante esta 

.figura 

creado 

establece que es innecesario que el mismo sea 

las -formas que marca la ley que lo rige. En sí. la 



27 

abstracción sígni~ica. según el Profesor Pedro Astudillo 

Ursúa: "CJue el título no tiene como causa el negocio jurídico 

que motivo su otorgamiento. sino la letra. el te>:to del 

propio título. lo escrito en el de acuerdo con la ley". <32>. 

Es decir. que por· lo que se ha expuesto sobre esta 

característica se deduce que: la abstracc1on va íntimamente 

11oada con la 11teral1dad. 

b.- LA CIRCULAC!ON. podriamos establecer qi.1e esta es 

otra de las caracterist1cas del cheque. pero es un elemento 

natural o esencial del mismo. 

El cheque. como título de crédito que se considera. y 

que puede decirse que es el L1n1co en su especie. puede 

emitirse al portador. pues ni la letra de cambio ni el pagaré 

pueden ser en tal -forma. como lo disponen en sus artículos 

respectivos la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito <7b fracción IV. para la letra de cambio. y 170 

fracción 111, para el paqaré>. por lo que aquel. es el único 

que la simple entrega del mismo. siempre que sea al· 

portador. podrá circular sin necesidad de ser endosado. no 

(32) Pedro Astudillo Ur-sL1a. Ob. Cit. pcig. 50. 
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así trat~ndose de que el mismo se hubiere expedido a nombre 

de determinada persona <Nominativo>. va que entónces. si 

sería necesario su endoso, para que pueda circular. Por lo 

que. debemos establecer que la c1rculac:ión del cheque v de 

los demás Títulos de Credito, algo esencial de los 

mismos, sino que es una característica natural de ellos. 

2.4. REQUISITOS DEL CHEOUE.- El cheqL~e como todos los 

títulos de crédito debe t·eun1r en contenido ciertos 

requisitos para nac:et· a la vida JLH"i'.d1ca, requisitos qu~ 

algunos son esenciales ó indispensables y otros no. 

Nosotros partiremos del estudio de los requisitos que 

consideramos indispensables, para nacer el cheque a la vida 

jurídica~ los cuales además de necesarios. es decir. ser de 

fondo. también S.Jn de forma. puesto que el artículo 14 de l"' 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que 

los títulos d~ C...redito y los actos que de él deriven. sólo 

producirán loS efectos previstos. cuando contengan y llenen 

los requisitos que señala Ja ley y que la misma presuman 

forma expresa; y que dichos requisitos. dice el artículo 

15 de la misma ley. "Podran ser satisfechos por quien en su 
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oportunidad debió llenarlos. hasta antes de la presentacion 

del título ••• '' 

Asi, analizando lo que el cheque debe contener. 

cont=orme al artículo 176 de la lev de la materia. el <;ual 

e-numera en <for·ma expresa 

rorma s1qu1ente: 

el contenido Clel cheque, .-en la 

1 .. - "LA MENCION OE SER CHEQUE. INSERTA EN EL TEXíO 

DEL DOCUMENTO". 

Este requisito. por su d1spos1ciOn debe considerarse 

necesaria para que el cheque distinga de otra clase de 

documentos; dicho reQlllSito, come se ob?erva. debe constar en 

el docL1mento. 

La dispasiciOn citada, ret=1riendonos a la fracción 

I del articulo 176 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Credi to, debe interpretarse rigurosamente. como 

f-ormul.a sacr·amenta 1. por estricta que en doctrina pueda 

parecer tal af1rmac1ón. Por lo que no pueden hacerse 

e>:pres1ones equivalentes que sustituv~n la mencion 

*CHEQUE f: ''. 
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En tanto que el maestro J'oaquín Rodríguez Rodríguez 

comenta que el empleo de la mención "Cheque" tiene gran 

ventaja porque d1cha denom1nac16n. sirve para que el título 

sea distinguido de cualqLuer otro. constituyendo una llamada 

de atencion enera1ca. en cuanto a las obl1gac1ones y derechos 

que del mismo derivan. t.anto PC\ra el librador como para 

quienes Jo adquieren. ~331 

El maestro de F'1na Vara. comentando nuevamente su 

obra ya citada, cita· a Malagarr1ga. diciendo: ''Malagarriga, 

por el co~trario opina que la e~1gencia de la mención 

•Chequea. aumenta sin razon. las de nulidad de un 

título respecto del cual más bien debe tratarse en lo posible 

de evitarse dichas causas. "Lo cierto es -Oice - que sin 

este requisito c1rcula el cheque en Inglaterra desde hace 

de dos siglos. sin di.ficultad alguna y ha circulado 

entre nosotros". (34>. 

f'or par·te. el maestro Cervantes Ahumada. al 

nablar sobre este requ1s1to. en obra ~Títulos y 

Oper·ac1ones de Cred1 to". y gener-al el artículo 

<33> Joaquín Rodriquez Rodrigue;;:. Ob. Cit. páq. 94. 
(34> Ra.fael de Pina Vara. Ob. Cit •• p.:i.q. 140. 
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correspondiente. encontramos un error, que consideramos es de 

imprent·a. pues a la letra dice: "Tres requisitos.- según el 

texto del artículo 177, el cheque debera contener los 

siguientes requ1s1tos: 

l.. La mencion de ser cheque, inserta en el tente del 

documento. Este requ1s1to equivale a la claúsula camuiaria, 

ya estudiada en la letra de cambio y en el paqare''. <35) 

Como se podra observar. el maestro Cervantes Ahumada. 

cita el ar-tículo 177 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Credita, como el que contiene los requisitos 

que deben contener el cheque, siendo que el precepto que los 

enuncia es el 176. de la propia ley .. Ahora bien, como 

observa. el maestro, al citar este reqL1isito. nos remite al 

anal is is que hac,! sobre el mismo. respecto de la letra de 

cambio y el P'°'.,:Jaré. en especial respecto del primero de los 

citados. y mani.flesta que dicha mención "Es lo que los 

tratadistas llaman contrase~a· .formal'' <36) y sigue diciendo 

que "Discute la doctrina el problem~ llamado de los. 

(35) Raul Cervantes Ahumada. Ob. Cit., pág. 109. 
(3ó) Raul Cervantes Ahumada. Ob. Cit •• pág. 58. 
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equivalentes; esto es. si la claúsula camb1aria <en este caso 

la menc1on de ser cheque> debe sacramental ó puede 

subst1tu1rse por menciones equivalentes. que denoten la 

intenc1on de crear una obl ioac1on •.• " <SJ> 

Ante tanto E'$tud10 oue los trat~d1stas dan sobre este 

requisito. y en los que la qrC'ln mavoria e:.tan de acuerdo en 

que el mismo es una -formula o clausula sacr·.::\mental. debemos 

de estar de acuerdo con los mismos. por·que el articulo 14 de 

la ley de li\ Mater·1a. dice en partes: " ••• sólo 

produciré\ los erectos prev1st.os por el mismo. cuando contenga 

las menciones y llenen los reQLll~itos señalados por la 

ley ••• "• por lo oue nuestro ·derecho debe considerarse 

Tormal1sta y por lo mismo no admite eqL11valentes. 

11.- "EL LUGAR y LA FCCHA CN uut bC. EJ:PIOE". 

Requisito este se que debe considerar esencial 

para el cheque. 

importancia ya 

aun cuando algunos tartadistas le restan 

que como establece el maestro de 

Pina Vara. "La inthcac1on de esta fecha tiene 

transcendencia en cuanto: 

(37J Raúl Cervantes Ahumada. Ob. Cit. páq. 58. 
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A>.- sirve para determinar si el librador era capaz en el 

momento de la exped1c10n <art. 80., ~racc. IV L.G.T.O.C.); 

B> señala el comienzo del plazo de presentacion para el pago 

Cart. 181 L.G.T.D.C.>: C> deter·m1na. consecuentemente. los 

plazos de revocacion Cürt. 185 L.G.T.O.C.> y de pescripción 

(art. 192 L.G. T.O.C.); D> influye en la callf1cac1on penal de 

la e>:ped1ción sin fondos <art. 193 L.G.T.O.P.>. 

Como observamos. nos determina el maestro de Pina 

Vara la 1mportanc1a que tiene. que el cheque contenga la 

fecha de su e>:pedic1on. puesto que es la que nos determina. 

si el librador era una persona capdz al momento de librar el 

cheque, ya que si no, es oponible la e>:cepc1ón que nos marca 

el art. Bo. fracción IV de la ley que dice: ''art. 80.- contra 

li:'s acciones derivadas de un título de crédito solo pueden 

oponerse las s1Qu1entes e>:cepc iones y defensas: Trace. IV. la 

de haber sido incapaz el demandado al suscribir el titulo". 

Iqualmente establece que la fecha. señala el 

comienzo del plazo de presentac1on del cheque pat·a SLI pago, 

ya que el cheque, de acuerdo con el art. 181 de la Lev. 

General de Titules y Operaciones de Crcdito señala que estos 

deben presentarse para pago en la siguu~nte forma: 

A>.- dentro de los QLllnce dias naturales que sigan al de 

Techa, si rueren pagaderos en el mismo lugar de 
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e>:pedición; B>.- dentro de un mes, si fueren expedidos y 

pagaderos en dive,..sos luqares del territorio nacional; E>.-

dentro de tres meses. si -fueren expedidos en el e>1tranjero y 

pagaderos en el terr1tor10 nacional: y OJ.- dentro de tres 

meses, -fue,-en e>:ped1dos dentro del territorio nac1onaJ 

para ser pagaderos en el extrnnJero, siempre que no fijen 

otro plazo las leyes del luqar de presentacion. <:>BJ. 

F'or lo que. el cheque no contiene ,Ja ff!Cha en que 

se e~:pide, no se podre. determinar eJ plazo en que este debe 

presentado para su cobr-o v traería como consecuencia el 

que tampoco se dete1·m1 ne la -fecha en que pescr 1 ben ó cadt1can 

las acciones que doriven del mismo, e igualmente no se sabría 

si el cheque .fue presentado el término correspondiente. 

según trate de quince. treinta noventa días, para 

establecer el ejer-c1cio de la accion penal. s1 el c:heQL1e no 

pagado por causas imputables al librador. 

Asi mismo, el lugar reviste lmportanc:1a. p,,,· .. ¡ue este ~ 

requisito se conJUQa con el de la -fecha de e>:pedicion. pues 

segLm trate donde f-ue e>:pedi do tendran los 

términos que otorqa la ley va sea. de quince ~ías si es en la 

<38J Ra-fael de F'1na Vara. Ob. Cit.. pélg. 272. 
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misma plaza en que se 1 ibt·a el cheque donde se debe presentar 

para su cobro: de treinta dias s1 el cheque es librado en 

distinta plaza. dentro del territorio nacional. a Ja que 

habrá de presente.u-se para su pago o de noventa si es fuera 

del territorio nacional. 

I I L - "LA OROE.N INCONUICIONAL DE PAGAR UNA SUMA 

DETERMINADA DE lllNCf.'fJ". 

Respecto a la pr1me1·a par·te de esta ~racc1on. debemos 

estar a lo que dice el Sr. Lic. Jose Gordoa. es decir. 

ref'erente al termino incond1c1onal. que dice: "no 

necesariamente debe en1st1r esta palabra. sino que basta con 

que no haya c:ond1c1ón alqL1na." (39). El resultado de este 

dato. que aporta al estudio del cheque el Lic. Gómez Gordoa. 

hace ver que la parte analizada lí.neas arr,iba. no es un 

requ1sito ind1spensable para el título de crédito que nos 

ocupa. 

En tanto. el determ1nar la suma de dinero en el texto 

del docL1mento importante. tanto para el librador. el 

beneficiario como para el librado. ya c:fue esta. la que 

<39> "Apuntes de la Catedra de Derecho Mercantil''• impartida 
po..- el Lic. José' Gome:: Gordoa. en la Escuela Libre de 
Derecho. t1é}:tco. Junio de 1916. 
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determina el alcance de los derechos y de las obligac1ones 

que contraen unos y otros, a través del te>:to del cheque .. 

Es tamb1en, dicha suma de dinero, la que debe estar 

determinada. puesto que es una parte integrante del cheQue, 

en cuanto a su característica de literalidad, ya que como 

establece el artículo 5o. de la Ley Reglamentaria del 

Cheque. es el derecho literal que se consig~a en el título de 

crédito, para ejercitarlo; y s1 no se encontrara determinada, 

dicha suma de dinero, .el derecho literal estaría viciado. 

Ahora bien, s1 en el cheque establecE'n ó se 

encuentran en texto de dine,-o esc,·itas en letr~ y en 

ciTras. y estas diTerenc1an estara a la cantidad escrita 

letras; y se est:ablec:e de acuerdo al art. 16 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, además • que Sl 

las =antidades de dinero se escriben varias veces en letra y 

ci~ras. se estara a la Que determine la menor cantidad de 

rv.- "EL NOMBRE DEL LIBRADO". 

El 1 ibrado de acuerdo el art. 175 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Ct•édito, una Institucion 
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de cr6dito, pue&to que el ll'i•nt0 artáculo •st•blece qua "El 

cheque solo puede ser eKp&dido a cargo de un• institución de 

crédito. El documento que •n -forma de cheque •• libre • cargo 

da otras personas. no producira efectos de título de 

crédito". 

Por el contenido de dicho artículo transcrito en su 

párrafo primero. lee claramente que, s1 es librado 

documento cargo de otras personas distintas de una 

institución de credito, dicho documento no tendrá el caracter 

de cheque y por lo tanto no debe considerarse un título de 

crédito, por lo que la ley es clara en lo que se debe 

entender por librado, es decir. este debe ser una institución 

de crédito, hoy sociedades nacionales de crédito. Por lo 

tanto que debemos considerar a este requisito como esencial. 

V.- "EL LUGAR DEL PAGO." 

Est• requisito en caso de o~isión del •ismo, en el 

te>eto mismo del cheque. puede y ha sido supar•do por l• Ley 

General de Título• y Operaciones dv Crédito pues en s~ 

art. 177, e•t•bleca las 



qu• ••te r•quiaito que nos ••re• •1 •rt. 176, en su Trace. 

V, no •• indispenaabl• para qu• el cheque nazca • la vid• 

jurádic.a. 

VI.- "LA FIRMA DEL LIBRADOR." 

Al iniciar el estudio de esta fracc. VI del art. 176 

de la Ley en comento, debemos detenernos para analizar que 

se entiende por f'irma y como püede ser esta de acuerdo con la 

ley. 

Firma, de acuerdo a lo sustentado por el maestro 

Roberto L .. t1antilla Melina. en su obra ºTitules de Crédito", 

que dice: "Las definiciones que pueden encontrarse los 

diccionarios del idioma español no reTlejan fielmente lo que 

en la práctica actual se entiende por firma, si se 

prefiera en much~s oca~iones no corresponde la descripción ó 

' de<finición que de ella se formula en los léxico&." C40) 

Ante' lo .. ~<1nifest•do por ,el Lic.. Roberto L. Mantilla 

los 

C40) Roberto L .. Mantilla Molin•. HTitulo• de Cr•dttoa", pil.g. 
61, S1t9uncN Edición, Editorial Porrúa, ,S.A., tt•xico, 
Junto d• 1976. 
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dice ion.ar lo• debltr i • &er 1 el ••ouido del 

ap•llida d9 la peraona qu• suscribe, no solo un cheque, un 

docu ... nto en el cual desea quede constancia de su contenido 

y de quien lo realizó. 

Asá, siguiendo al •aestro Mantilla Melina, el cu•l 

dice: "Puede concluirse, para los eTect.os de la norma que se 

estudia. ha de entenderse por firma el conjunto de signos 

manuscritos por una persona que sabe leer y escribir. con los 

cuales habitualmente caracteriza los escritos cuyo contenido 

aprueba."t41> 

Así, debemos concluir que la firma puede ser, la que 

contenga nombre y apellido de la persona que suscribe el 

documento, como también. aquella que solo contiene si9nos, 

que sin lugar a dudas represente para su·autor una firma. 

~o manifestado nos da por conclusió~ que el requisito, 

que analizamos en este apartado. p•ra l~ v~lidéz del cheque 

debe considerar&• para el mismo. puesto que si no aMi•tiera 

la fir•a del librador no nacer'• el t'tulo ca•biario 

mencionado. ni aOn nac•r'a viciado. si~ple y llan•••nte no 

eMistiera ·e~ la vida Jur,dica el cheque. 

(41) Roberto L. Mantilla. t'k>lina. Ob. Cit, p•g. 03. 



2.5. CHEQUE CRUZADO. 

El cheque cruzado tuvo su origen en Inglaterra, pu6s 

mediante esta -forma se trato y se evito ºEl cobro de cheques 

al portador POI'." tenedores ilegítimos"• (42) la cual se inspir-d 

"En la costumbre de los banQueros de escribir en el anverso 

del título, en sentido diagonal, el nombre del banquero 

presentante en el sistema del Clearing."(43) 

Lo manifestado nos muestra claramente que. surge el 

cheque cruzado en ln~laterra, mediante la costumbre y es en 

nuestra legislación, donde. en el artículo 197 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. se regula la 

valida existencia del cheque cruzado y del cual tiene gran 

aceptación en nuestra Vida comercial. 

Esta forma especial del cheque se perfecciona Con dos 

líneas paralelas las que lo cruzan en anverso. de Acuerdo 

con lo establecido en el primer párrafo del ar~ículo 197 de 

la Ley de la Materia. y en su segundo párrafo hace una 

distinción entre lo que se debe considerar por cruzamiento 

general y por cruzamiento especial, el primer caso, 

cruzamiento general aquel que, cuando entre las líneas 

(42) Ra~ael de Pina Vara, Ob. Cit. pág. 278. 
<43) Rafael de Pina Vara. Ob. Cit. pág. 278. 



p•r•lelAS que cruzan al c~ue 

una institución (Hoy socied•des nacionales dlr cr•dtto), que 

debe cobr•rl~= y en el segundo cawo, •• cruzamiento especial 

si entre l••· líneas paralela• &e consigna e&pecifica ·a-1 

na-bre de una institución c:Mter-inada, y en este caso, ~l 

cheque solo deberá &~r pagado a la institución (insistimos 

que estas. son conocidas en la actualidad como Sociedades 

Nacionales de Crédito, S.N.C. por_. sus siglas) designada 

especíTicamente, y es el mismo artículo el que nos menciona 

que el cheque cruzado, aón cuando sea un cruzamiento 

especial, puede circular. es decir, puede ser endosado, si se 

trata de un cheque nominativo ó si es al portador. Puesto que 

en la parte final del mencionado p.ilrrafo segundo dice: "El 

cheque solo podra ser pagado a la institución especialmente 

designada ó a la que esta hubiere endosado el cheque para su 

cobro." 

En consecuencia, tanto en el cruzamiento veneral como 

en el especial el cheque sdlo ser~ pagado a UrY institución 

de crédito. consecuenci• lógica es que •1 tenedor del 

docuMento <cheque) no podr~ pres•ntarlo directamente al 

librado, sino QUe en todo caso r•quiere de aquella par• 



El tercer parrafo del arttculo citado, que determina 

al cheque cruzado establece que el cruzamiento que se haga en 

forma general puede convertirse a un cruzamiento especial y 

que este no puede transformarse en general y prohibe 

terminantemente en que se borre el cruzamiento de un cheque, 

así también establece la prohibición de borrar el nombre de 

la institución designada en el cheque y. si a pesar de dichas 

imposiciones se realizaran. tendran como no afectados. 

Ante lo manifestado el maestro Rafael de Pina Vara, 

dice: "Con el cruzamiento se pretende dotar al cheque de una 

especial 9arant:ía contra el riesgo de que pueda ser cobrado 

por tenedor ilegitimo. (~4) Por otro lado, es de 

observarse que al1n cuando borren las líneas del 

cruzamiento. este sub!i1st1r·á puesto que se establece la no 

afectación del mismo. 

2.6. CHEGUE PARA ABONO EN CUENTA. 

Esta forma especial del cheque encuentra su origen en 

Alemania, en la cual se le denominada Zur Verrechnung <45), y 

nuestra legislación es regulada dicha figura por la Ley 

(44) Rafael de Pina Vara, Ob. Cit. P~O· 281. 
(~5) Joaquín Rodrn}uez Rodríguez, Ob. Cit. p~g. 207. 
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General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 

198, el cual entre otras cosas establece que, el cheque 

normal puede ser convertido en un cheque no negociable, que 

el tenedor de un cheque ó el librador pueden prohibir el pago 

del cheque efectivo y todo mediante la inserción en el 

texto del documento de la frase "Para abono en cuenta", 

igualmente dicho artículo establece que impuesta la 

frase mencionada. esta no podrá ser borrada y que el cheque 

con tal característica solo puede ser abonado. su importe, en 

la cuenta que lleve O abra en favor del tenedor. En tal caso 

el maestro Cervantes Ahumada establece que: "Se discute si, 

en estos casos, el banco tiene obligación de abrir cuenta al 

tenedor. en caso de que este no tenga cuenta en el banco. 

Creemos, con pena. que tal decisión es potestativa para el 

banco. y que puede nego:1rse a abril" la cuenta al tenedor. por 

que el banco tiene el derecho de escoger sus clientes."<46>. 

Efectivamente, debemos de estar de acuerdo con lo 

dicho por el maestro Cervantes Ahumada. pero, al parecer 

todo• los trat•distas se limitan a observar que el abono en 

cuenta se re~iere • una corriente en el banco. es decir, a lo" 

que comunmente conoce'90• ca.o cuenta de cheque. pero el 

<46) Raul Cervantes Ahumada. Ob. Cit. pAg. 285. 



cheque ·en •', puede ser abonado, ta•bi•n, • un• cuenta de 

depósito de ahorro. a un• cuanta de inversión a plazos, etc. 

En al •is•o sentido que sustenta el Líe. Cervi1intes 

Ahumada se establece el jurista De Pina Vara y el cu•l cit• a 

otros autores en su obra "Teoría y Pr.:lctica del Cheque." 

<47). Pero como he asentado no solo se debe ver en cuanto al 

depósito de cuenta corriente. 

En cuanto a ~ue el cheque para abono de cuenta 

puede ser al portador, por que esta caractvrástic• l• da, al 

cheque, la libert•d de circulación, en tanto que en su for•a 

esp.c:ial el •i••o, para abono en cu•nta, l• da al ch•que la 

for•a de Titulo-V•lor nominativo. pues ••rá• incongru•nte que 

el cheQu• para abono •n cuenta fuese no negociable y •1,misao 

estuviere •1 portador. 

AhDr• bien, ante todo lo manife•tado debtMK>a concluir 

que 1• finalidad a que•• 11•~• con esta far•• especial d91 

ctwque y apegandono• al criterio del ••••tro de Pina Vara. •1 

que dice1 "Ea la dtt obtener una garantía d9 que su ilaJ)orte no 

ser.:l tenedor, sino qu• 

forzosamente deberA cubrirse nNtdiant• su abono en una cuenta 

<47> Rafael de Pina Vara, Ob. Cit. p•g. 285. 
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bancaria, lo que sin duda diTiculta extraordinariamente Ja 

posibilidad del cobro por tenedores ilegítimos .. (48) 

2.7. CHEQUE CERTIFICADO. 

Esta modalidad del cheque tiene su contenido en la 

Bills o-f E>:change Act. 1882. puesto que la misma no se opone 

a la aceptación del cheqL1e. (49) pero es "Según la opinión más 

generalizada. que el cheque certificado. de origen 

norteamericano y fue regulado por primera vez por la 

Negotiable Jnstrumens Law del Estado de Nueva York. de 19 de 

Mayo de 1887." C50) y explica que el librado cuando certi-fica 

cheque. dicha certi-ficación equivale a la aceptación y en 

consecuencia, el banco responde del pago ante el tenedor 

di rectamente. 

Ahora bien. es el artículo 199 de la ley, C51> el que 

regula. en nuestra LeQislacidn Mercantil. la existencia del 

cheque cert1.ficado. el cual dice primer piirra<fo 

"Antes de la emisidn del cheque, el 1 ibrador puede exigir que 

el librado lo certi.fique. declarando que existen en su poder 

(48> Ra.fael de Pina Vara, Ob. Cit. pAg. 286. 
<49> Ra.fael de Pina Vara, Ob. Cit. pAg. 287. 
<SO> Ra.fael de Pina Vara. Ob. Cit. p~g. 288. 
(51> "Código de Comercio y Leyes Complementarias", Ob. Cit. 

p.:ig. 277. 
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ley muy acertada puesto que un cheque certificado. si fuese 

negociable, seria un equivalente de los billetes de banco. 

Por último v respecto de esta forma especial del 

cheque debemos ver cual es el termino que se establece para 

que el cheque certificado sea presentado por su beneTiciario 

al cobro. 

La ley nada dice al respecto. en cuanto al plazo de 

presentación del cheque cet·tificado para su cobro por parte 

del beneficiario. a no que para tal efecto nos remita al 

contenido. es decir. a lo rhspue:.;to por el art. 181 de la 

misma ley. pero en tal casa. serían valederos dichos plazos 

establecidos en el artículo mencionado. por un lado debemos 

observar que el cheque ha sido certificado por el librado y 

que este, tiene en su pode,- el importe del valor del 

documento y por lo 1nismo., en cuanto le sea presentado para 

que lo pague al beneficia,-io. debe cubrirlo sin objeción 

alguna. excepción hecha cua11do existe orden judicial de negar 

el pago por nuon de ,-abo O extravio. así también. debemos 

considerar que el cheque no puede ser un documento que tenga 

una existencia jurídica que sob,.epase los límites mismos de 

su época de pago. 



47 

fondos bastantes para pagarlo." Del contenido de este párrafo 

se desprende que: A>.- que el cheque sea certificado antes de 

que este sea puesto en circulación; 9>.- Due es el librador 

quien debe pedir al banco librado. realice la certificación 

de la existencia de fondos, para cubrir el importe del 

cheque; de lo cual se deduce que. para la certificación de un 

cheque. sólo el titular de la cuenta corriente esta facultado 

para solicitar lo, que unicamente el banco depositario. es 

decir, el librado en la relacion que nace con el cheque, esta 

facultado para realizar la certif1cación de la eKistenc1a de 

fondos suficientes para cubrir el importe de dinero que 

determina el cheque. 

El segundo párra-fo del mismo artículo que comentamos 

dice: "La Certi-ficación no puede ser parcial ni extenderse en 

cheques al portador .. " 

Lo cual implícitamente n~s señala que el cheque que se 

vaya a solicitar se certi-fique., debe ser nominativo siempre. 

Respecto de que no puede ser una certificación parcial. por 

lo que nos remitimos a Jo dicho al comentar el primer párrafo. 

del mismo art. 199 en su parte última. 

En su tercer párrafo del mismo art. 199 determina que 

"El cheQue certificado no es negociable." manifestación de la 
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Par tanto debetmo• to.•r •n cu•nt.a qu• quien recibe un 

ch9que •n paoo, no lo tendr• •n •u poder sin recupar~r au 

dinero, por lo que consideramos que aón el cheque certificado 

se debe ajustar a los term1nos de presentacion para su pago 

que marca el artículo 181 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Credito. 

2.8. CHEQUE DE CAJA. 

Es el artículo 200 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Cred1to. el que reglamenta la existencia de 

esta forma especial del cheque de caja, el cual establece, 

estos solo pueden ser librados por instituciones de crédito. 

con cargo a las propias dependencias de la misma institución. 

En ConsecUencia debemos observar que el legislador admitió en 

Terma excepcional, que el cheque en determinados casos sea 

e~pedido a cargo del propio librador, los cuales vienen a 

constituir lo que se conoce con el nombre de cheques de caja. 

La ley, ademols. impone dos condiciones. para la 

e><istencia jurídica. Forma vAlida. de este cheque 

especial. puesto que dicho artículo 2(•0 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de crédito. en su parte L1l tima dice; 

"Para su validé;: estos cheques deberán ser nominativos 
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bi l let• de b•nco, pues si no. 

CC>fttpetenci• desleal con este. 

2.9. CHEOUE DE VIAJERO. 

origen en si del ~ismo, es identico al del cheque norm•l, va 

que fue cre•do con la finalidad de traer dinero en 

efectivo, sino • traves de un documento denominado cheque. 

a5{ evitar el llevar sumas de dinero de un lugar a otro, sin 

los riesgos que implica el lleva~lo la forma de billetes 

de b•nco. 

El origen ••pecial de este tipo del chequ•, ••Qón 

co.nent• el Jurist• RodriQu•z Rodriguez, (52) en nuestra 

l•Qi•l•cidn, •• doble, Y• qu• por un l•do te,.11as1 en lt•li• 

Circul•re>, y los cheque~ de viajero (Tr•vell•r'• Cheques> 

del derecho •aericano; ins·~itucion•• que P•recen hiaber nacido 

con independenci• y respondiendo n.cesidadea 

El mismo tautor mencionado, coment• 

<52> Joaqu.ín Rodr.íguez y Rodríguez, Ob. Cit. p,Ag. 189. 
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independientes. El mismo autor mencionado. comenta 

H. Weiller quien dice; en Ginebra "Que es~os cheques habían 

nacido en 1912 por obra de la American Express Company. que 

los puso en circulacion por primera vez."(53) 

Ahondando sobre origen. el maestro De Pina Vara 

comenta que rue en 1891 • los Estados Unidos de America, M. 

P. Beny. empleado de la American E>:press Co.. por 

instrucciones d~J entonces Presidente. J.C. Faf"go. ided y 

registró a su nombre un docum8nto denominado American Express 

Traveller~s cheque. antecedente inmediato del moderno cheque 

de viaJero.''(54>. 

En tanto que en nuestra Leg1slacidn Mercantil. en 

especial los artículos 202 a 206 de Ja Ley General de 

Titulas y Operaciones de cred1to. que son los que regl'amenta 

el cheque de viajero. establecen quienes pueden librar dichos 

cheques.· cual es su forma de emisión y otras características 

de este. "Los artículos mencionados. según el maestro 

Rodríguez Rodríguez. derivan de Ja ley Italiana sobre el 

cheque circular y de las disposiciones especiales sobre los 

cheques de turista". (55). 

<53> Joaquín Rodríguez: y Rodríguez. Ob. Cit. pág. 189. 
C54) Rafael de Pina Vara. Ob. Cit., pag. 297. 
<55> Joaquín Rodríguez y Rodríguez. Ob. Cit •• pag. 190. 



Así. el artículo 192 de la ley citada, nos dice que: 

"Los cheques de viajero son expedidos por el librador a su 

propio cargo,ºLo que nos da a entender que el librador es el 

propio banco. puesto que r·elacionado dicha disposición can lo 

dispuesto por el artículo 175 de la misma ley. en su primer 

párrafo. que nos establece que: "El cheque solo puede ser 

expedido a cargo de una inst1tucicin de crédito"; por lo que. 

tal situacion. concluimos que en el cheque de viajero el 

librado y librador recae en una misma per·sona que interviene 

su formación. 

credi to. 

decir. ,..ecae en una inst 1 tuc i ón de 

Por cuanto hace a su paqo. es el librador-librado 

quien lo pagara. por medio de establecimiento 

p,-incipal, por s1,.1s sucursales o b1en, poi" sus cor· responsa les 

que tenga en la republic"' en el Erntranjero (art. 202 

L.G. T .o.e.), per-o los corr·esponsales de la institución de 

crédito. ser·an los que designe esta. una lista que al 

efecto le entregue al beneTic1ario, as1 como también. la cual 

contendra las sucursales de la misma <art. 204 L.G.T.D.C.). 

Se establece que este tipo de cheque deberá ser siempre 

nominativo y que la sucursal o el corresponsal ó su caso 

la misma 0T1cina principal, que realice el pago del cheque 

de viaJero. deberá comprobar Que la -firma de lC\ persona que 
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aparece como bene-f1ciario es concordante con la f.irma que 

certifica Ja oficina que Jo puso en c:írculación (art. 203 

L.G.T.O.C.l. 

Dispone el arL 205 de la ley Reglamentaria del Cheque 

que; el no pago en Terma inmediata del cheque d~ viajero por 

parte del librador linstitución de crédito. su oficina 

principal. por alguna de sus sucursales ó por cualquiera de 

sus corresponsales! dá derecho al tenedor a ex1gir de aquel 

la devolución del tmporle del cheQue de viaJero y la 

indemnización de daños y perJu.c1os. los que no podran ser 

in-feriares 

1npagado .. 

al vr.1nte por ciento del valor· del cheque 

Entonces el cheque de vtaJero en su reglamentac10n y 

en especidl. respecto ae la canción que se impone a la 

institución de crec.i1t.o. cuando un cheque de viajare no 

pagado~ el tomddor solo tiene el derecho a exigir la 

devolución del i1!1D.iJrte del documento y la indemnización de 

daños y perjuicios. los que nunc::a seran inferiores al 20% del 

valor del cheque no pagado: pero tal situación lno 

la ley esta marcando una sanción in~er1or, a la 

impuesta al particular librador. cuando este e>cpide un cheque 

y no es pagado por causas imputables a él?. 
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La ley así lo dispone. en la cual debemos señalar 

que no esta imponiendo sanciones 1aualitar1as. tanto para el 

librador part:ícular como para el caso del cheque del viaJero 

el que el banco (lns~1tucion do Cred1to> runge como 

1 i brador, puesto que el primero de los nombrados. además del 

pi'OO de los tiaños y perJu1c1os le sanciona con pena 

privativa de la 11ber·tad. en tanto que ñl sequndo .,;implemente 

se le sanciona con ¡,, 1·euarac1on de los daños y perJU1c1os, 

siendo que o esta se le deber·i.a dr~ SUJetdr, también, a un 

proceso pen.:al. semejante al que sujeta al librador 

p.;u-tícul,:i.r·. Pero el estudio da estd f1qura. es decir, del de 

SU Jetar al l 1brador a un pr·ocr.so penal por- 1 ibrar cheques y 

estos no sean pagados. lo deJ~mos al estudio del siguiente 

capitulo de este trabaJo. pues es lrt f-1nalidad de este. 



CAPITULO 11 I 

~. 1. BREVES COl'IENlARIOS A LA TUTElA PENAL DE::L CHEGIUl:.. 

El cheque como documento de pago que es. ha sido a 

través de nuestras Jeves oe>nales. reculado. para que "-"Ste 

in-funda con-fianza en el püblico ven especial para que por 

medio ae dict10 instrumento de mov1l1zacion del dinero sP 

logre evoluc1on proat·es1va de nuestra economía nacional y 

tamb1en internacional. 

f-'or tanto. Effl nurst.r.:.1 lt:>g1sJa\:ion y en p.:u-tíc:ular en 

nuestro derecho penal. se ha visto la necesidad de que se 

regule en una u otra t-orm;1. los tipos en que encuadre la 

condw:ta de quien libre cheque sin -fondos. imponiendo 

graves sanciones. Pero as1 como na evolucionado la 

instii;ución jurld1ca denominada "Cheque", cierto es tamb1en. 

aue las medidas represivas que impone el estado a tal delito. 

se han evolucionado -formt1 constantes. pero cabe 

preguntarnos. lh.;:1sta donde. dentro del marco legal. han 

evolucionado dichas normas represivas por parte del estado?. 

¿ dicha -Facultad represiva concedida al estado es 

constitucional, por cuanto le concede el art.i'.culo 193 de la 

Ley General de Títulos y OpQraciones de· Credito?. 
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de los cuest1onam1entos que 

t-ormulado. deuen1os t.amar· en cor1s1c1er·ac1on. sí es 

nos hemos 

racl'tlt:i1ci 

reser·vada al Pod~r .JudJc1aJ ~ede1·a1. o bi~n. s1 se trata de 

1·n delito de 1:0111petenc1a de los l1·1buri.·1Ies dl-'l fuewo comün. 

Ar.tes de l legci.r a r·esolver D!:ita !:ilt.uaclófl que se no.; plantea • 

. ·ealizaremos un t:weve estudio de nuestt"ilS Leyes rep1·es1vas 

<PenalP.s) Junto con la doctrina que se ha +-armado 

der·redor. 

:J.~- LA l.tGISi .. HCION ~f..rJHL DE 18il, tamb1en r.onoc1c.10 

como ''Cod1go Mart1no~ de ~astro'' o •·cod1go Juarez''. 

f\1en. 

no .fue ctJ11oc1t10 s1nci nasta el año de 1864, epoc¿, en que lo 

puso en c11·cuJi'lcion el ~anc::c1 de Loncwe-s y r•1e~:ico. p.:coro el 

cual. .:1.1.:.111 no es·¿¡. regul~do pe:..- nuestra leq1slaci6n mercantil. 

con tal r1oml.we. como il~i lo aeJamos nsentados en la p.otr·ttt 

histórica de este trabaJO. 

Por tal nir.:it.lVC'J Pl maestro JL\nn José Gon;:é"\1ez 

Bt.1stamantes. nos t1ace la 0bservac:ion de que a pesar"" de que 

"El Códl.QO re-naJ de 1ti71~ no se preven1a sitl1iAC1ón alctun~ 

liorar un cheque a sabiendas de que seri.a 

pagado. los tribunales o~ nuestro país clasificaron t~l ac:to. 

dec1r. g1r·ar· entlosar d1c:ho documento defraudado ,;t 
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alquien, como un trélulle 'q'""n~r1co e imponJan a sL1 autor la 

pena pecunitar1a que sef=,alaba el articulo 432 de la ley 

citada''• (~61 situ~c1on QUP ~r1 tal sentido expr·esa, 

igL1almente, el Lic. Wi l lebal do Ba::arte Cen:lan, su Obt·a: 

''El dei1to de l1br~r ch~ques ~1r1 fondos'': 1~1 cual entablece: 

f'em1l 1871>., no contempJ.;tia la lnr=t.1cuc.1on denom1n<'.lda 

Cheque, CLtando se 11 bt·.:iba el cheque +ondas los Jueces 

aplicaban la pf:'.•na riel fraude io1.POYélndc1se en el ilr·t. 43~ del 

propio codigo'', (57J pero ant~ la s1tuac1on prevaleciente 

cabe señ.::ilar que nos encon't.r&mos ant:e la a1:1licac:ion oe la ley 

penal en -forma analOq1ca, pues el mismo Lic. Gon::ale;! 

Bustamantes, en SLI oura ya c:itadci, asi la nace entender, c.omo 

podrá ooservarse: "por E?l lo. eri los trabaJos de rev1.=;1 on del 

Código Penal .:Je !912. el Sr-. Lic. Don JosE-> S.aavedra adv1rt10 

que la Ley Penal de J8ll, solo se referíd él las l1t1ran2a,; y 

las Letr~c; c:Je Camtito y Olio? era conven1ent.e pr·opc.Jner- una 

reTot"ma para que se incluyera el cheque comprendiendo no 

solamente Qu1enP.s q1r--"sen el CIOCLtmen-t.o. s1no tan1b1en a 

quienes lo endosasen •.• '' <SS> 

(56) J·uan Jase Gon;:ale;: BustamantH, Ob. Cit. p~~g. 50. 
(57> .Juan Jase Gonzále= Bustamante, Ob. Cit. p~g. 20. 
<58> .Juan Jase Gonzalez Bustamante, Do. Cit. pétg. 51. 
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Así el Doctor Alfredo Domíngue: del Rio. en su obro!\ 

ya comE:!ntada. nos .t\c:lara un poco m.:ts el p'°'nor-ama al de<:'.l.r" 

"no aparece ~specialmente c:oncept•.1ado el mandato de pago 

l lamc\dO c:nequfo!' \r·ef-1r·1pndosE1 i'4 l codtQO tH?n,._ l de 1B71 J, n1 se 

concrE?ta el caso ae que la persona girada hubiera SldO un 

banco. sin c.rua~ oorque el empl~o a~ semei.:inte Cioc:umi:-nto 

bancario erp entonces demas1aaa inc.lp1e.-nte y su ,.egL1lacion no 

entraba n(ln con t.oaa o:en1tud en la orb1ta dC!!l der~cho 

posit1vo m.1estro .. " l59J 

Aún cuanao, como tlemos señ,;dado. se aplicaba el art. 

'432 dal Código Penal en comento. el c:ual establee.ida: "une. 

n1ulta igual ui Ye1nt1cirico por c1ento de los Claños y 

perjuicios que se causen. pero sin que dicha multa exceda da 

mi 1 pesas". (61J) 

Como puo&da otlo;er·varse la ley eomentada.. se aal icaba, .. 
como ya se diJO· en forma analógíca y por Jo mismo, podemos 

decir que con<t=orme ,;i nues1:ros conoc:imient.os er-11 aplicada en 

contra de la& d1s~os1ciones Constitucionales existentes. 

{59) Al.freoo llominguez del J;;·10. ü:b. Cit. pág. t,ú. 
(60> .Juan. Jose Gon:;::.alez Busti!mante. Ob. Cit. p.ig. zo. 
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3 .. 3. CODI50S PENALES DE 1929 Y 1931. 

U>.- Código penal de 3(1 de Septiembre 1929 en vigo1· desde el 

15 de Diciembre de 1929 al 17 de Septiembl"e de l931. 

Ante la laouna JUrid1ca existente en el Código Penal 

de 1871. "los leq1slauores dc.1 nuevc1 ordene1m1ento jurídico 

represivo de 1929 c:o1·r1g1eron d1cho vac:10 y t1pif1caron en el 

articulo 1552 su ~r-ar..:cton IV. la e>:isl:E"!nc:1a de deJ ito por 

el 11bram1ento del cheQue o endoso a sabiendas de que este no 

sería po"lqado o por q1ramiento contr·a per~ona supuesta 

<inexistente>. y para el cual señalaron la sanción 

correspondiente al robo sin v1olenc1a.'' <611. 

Así el artículo 1552 .fracción IV de la ley citada 

establecía: "al que oot:enqa de otro una cant:idñd de dinero ó 

cualquier otra cosa, girando a ~avor de él una libranza, una 

letra de camlt10 o un cheque contra persona supuesta. ó QIJe el 

girador sabe QUe no ha de pagarlas~ o endosando un documento 

la oraen, a carqo de una persona supuesta o Que el 

enoosante sabe que no na de pagarla se impondra la pena que 

corresponde a! rooo sin vir.llencia." <62). 

(61) Juan Jase Gonzále~ eustamante. Ob. Cit •• pag. 51. 
C62> ~illeoaloo Baz&rte Cardan, Oo. Cit., paq. 20, 21 v 

González Bustamante, pag. 51. 
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Como poor.o. observarse. el cheque. para entonces .• 

ya había alcanzado a ser 

penal y así poderles otorg.:w 

protegido por la legislacilln 

con~ianza a los receptores 

de dicho t.ítulo de c:red1to. a -fin de que este .fuera recibido 

y aceptado, la sequ1"idad d~ que el mismo se encontraba 

tutelado por la ley en caso del impago del mencionado cheque. 

Ante lo e~:puesto, cebemos observar que a pesar de 

que el maestro Gonzalez Bustamante señala que ha dicho delito· 

se le aplicaba la sanc1on c:orrespondtente al robo s1n 

violencia, el Doctor Al-rredo Domínguez del Ria expresa quei 

"la sancicin aolicable era la estaolecida a la esta.fa, la 

et.tal equivalía al .fraude, pues este se encontraba dentro de 

las c:ond1ciones de "'ntiJt.iricidad consaqrada5 a aciuella". (63) 

<I I J • - CODI60 PENAL DE 1931. 

En la ley a estua10 v referente a nuest.r"O ObJetivo. 

< El cheque > debemos observar aue transcurrieron cerca de os 

años ~1n de que se regulara la protecciOn penal del 

documento merc•nt1l que nos ocupa, y •si en el a~o de 1929 

empe:ar su obs•rvancia desde el punto de vista puni.tivo. 

cuando aquel ~uese gir•do en descubierto. como lo señalamos 

<b3J Al~redo Dominquez del Ria. Ob. C1t •• pá9. SO. 
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en el punto anterior; sobre dicha base~ en el año de 1931 y 

para mayor de~1nicion el 14 de Agosto de ese ~ño, se publico 

en el Diario Qf1c1al el nuevo Codigo Penal que derogaba al 

anterior ( Codigo Penal ae 1929 >. y que entro en Vigor el 

17 de Septiembre de 1931. Leg1slac1on que en su artículo 387 

.fraccion l I I t1p1T-ico como .fraude el mnl uso que se d1er·.:i. al 

cheque. por cuanto hace a su 1 i b1·amiento. 

el mencionado precepto legal establecía: 

"ñrtículo 387 fraccion 111: al que obtenga de otro una 

cantidad de dinero o cualquier otro lucro otorgándole o 

endosándole nombre propio de otro, un documento 

nominativo. la orden al portador contra una persona 

supuesta ó que el otorgante sabe que no ha de pagarla." <64> 

De lo anterior se desorende ciue sin oirecta111ente 

nomcrar al título de cred1to que nos ocupa. el artículo 387 

en su ·rr.;:1cc1ón lll lo prevee al decir ••• " un do_cumento 

nominativo, a la orden o al portador ••• ", pues bien sabemos 

que el Cheque es un documento que se gira en forma nominativ• 

a.l portador, ya QUe esta es una de sus c.-r•cter!sticas 

genéricas que como título de crédito la l~v le ha otorgado, 

(64) Juan Jase González Bustamante, Ob. Cit. p.!g. 51 y 
Al~redo Domíngue~ oel Rio. pag. 50. 
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caracter.isticas que se des.prenden de lo establecido en la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito en su .:i.rt1culo 

179. 

Del contenido de dicho numeral 387 fracción 111 se 

puede observar el engaño, elumento necesario para nacer a la 

vida jurídica la conducta ·anti~ocial llamada .fraude, pues al 

decir: "que obtenga de otro una cantidad de dinero o 

cualquier otro lucro otorgandole o endosandole ••• a la orden 

al portador contr·a una pet·sona supuesta o que el otorgante 

sabe que no ha de paqar· La." 

De lo cual. como va dijo. se v1slumbr·a como medio 

de realización, la e>:istencia de un documento mercantil y 

para el caso que nos ocupa el cheque. mediante el cual se 

configura el delito previsto y sancionado por la ley penal de 

1931. 

3.4. LA LEY GENERAL DE TITULOS V OPERACIONES DE 

CREDITO DE 1932. SU ARTICULO 193. 

En t"elación este apa..-tado. del capítUlo 

estudio, debemos recordar que la ley citada inició su 

el dia 15 de Septiembre de 1932. segun 



62 

establece el artículo primero trans1tor10 de dicha ley. 

pero para Que esta se diera a la luz pública. el Congreso 

de la Unión por decreto de Techa 18 de Enero de 1932 y 

publicado el día 22 de ese mismo año y mes, facultó al Poder 

Ejecutivo del país. ese entonces. para e>:pedir un nuevo 

Código de Comercio v Leyes Especiales sobre 11ateria de 

Comercio y Derecho Procesa~ Mercanti 1, el cual pa1·a mayor· 

abundamiento hemos transcrito en las páginas 11. 12 y 13 

del caPítulo primero de este trabaJo.. mismo al que nos 

remitimos. 

El Ejecutivo Federal ante tales facultades "El día 27 

de Agosto de 1932, mandó publicar en el Diario OTic1al de la 

FedeYación La Lev General de Títulos v Operaciones de 

Crédito". <65) La cual dispuso su articulo tercero 

transitorio lo siguiente: "Quedan abrogados los artículos 

337, 339, 340 al 3571 365 al 370J 449 al 575; b05 al 634 

y 1044, fracción l, del Código de Comercio del 15 de 

Septiembre de 1889, y las leyes del 29 de Noviembre de 1897 y 

de 4 de Junio de 1902. 

(651 Leves y Códigos de Mé~ico. Ob. Cit. pa.q. 229; Raul 
Cervantes Ahumada. Ob. Cit., pág. 314. 
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Se deroqan todas las demil.s lP.Yto'S v d15pos1ciones 

que se opongan a la presente" (66>. 

La mullic1lada Ley Gener·al de Titules y 

Operaciones de Cr·édi ta. r·oglamenta el 1nstn.1mento de 

circulacion de numerario < Ct-1(.>quc > en ar·t1culos 175 al 

196. en el título primare. capítulo IV seccion primera de Ja 

misma. Dentro del articulo antes citado. se previno el 

numeral 193 de dicha ley. l~ e~1stencia de dos sanciones 

para quien 1 ibrar."' un cheque 

s1gu1entes causas: 

no f-uer.a paciado por las 

Al.- f'or tener· el l1b1·ador tondos disponibles al 

e>:pedi r· Io. 

B>. - Por haber dispuesto de los fondos que tt .. tvieri' 

antes de que transcurra el plazo de presentación. 

C>.- Por no ti:tner autoriz.:i.ción p;tra expedir cheques a 

cargo del librado. 

Las sanciones a que nos referimos •. bien podemos 

dist1ngu1rlas en una de caracter econom1co y la otra de 

(66> Leves y Cod1qos de t'lex1co. Ob. Cit. paQ. 335. 
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tipo represivo¡ ya que el citado artJcUlo 193~ en un 

principio. establecía: "El l 1b,.ador de un cheque presentado 

en tiempo y pagado, por causa imputable al propio 

librador, resarcirá al tenedor los d"ños y perJu1c1os Que con 

ello lo ocasione. En ningun caso la 

menor, del veinte por ciento del valor del c.heque" ¡ y en su 

segundo párrafo se obser-va la sancion penal. ademas de las 

causas que daban origen a esta. "El librador su~r1rá, adem~s 

la pena del fraude, s1 el cheque no es pagado por no tener el 

librador -fondos disponibles al e-xpedirlo. por haber dispuesto 

de Jos fondos que tuvter"e antes de que transcurra el pla;::o de 

presentación ó por no tener autorización para er.pedir cheques 

a cargo del librado." <67). 

Ante lo m~n1festado en el artículo antes transcrito y 

las facultades con que fue investido el Ejecutivo Federal, 

. para expedir entre otras la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, nos cabe hacer una pregunta, ¿la 

medida represiva contemplada en el artículo 193 segundo 

párra~o de la ley en cita es constitucional?; a fin de dar un 

punto de vista al respecto. primeramente debemos tomar 

(67> T~llez Ulloa Marco Antonio. Jurisprudencia sobre Títulos 
y Operaciones de Crédito. pag. 645, 3a. Edicion. 1988. 
Editado por Editorial del Carmen. S.A. 
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consideración lo expresauo por algunos tratadistas. entre los 

cuales Matos Escobedo ... del cual hace cita De Pina Vara 

R~fael en su obra yi\ mencionada. establece: "En el caso de 

que el artículo 193 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Credito sea t.tna norma penal íntegra, 

indudable su inconstituc1on.al1dad. La Ley General de Títulos 

y Operaciones de Cred1to ~ue e>:ped1da por' el Presidente dE' 

la República en eJerc1c10 de las facultades eMtraord1narias 

que le fueron otorqada<t por el Congreso de la Un1 ón para 

leg1slcir en Materia de Comercio v Derecho Procesal l"lercantil. 

y de crédito y moneda. por· leyes de. 31 de U1c1embr·e de 1931 y 

21 de Enero de 1932". (68> 

De esta suerte, dentro de nuestro sistema ya 

tradicional de facultades expresas y restringidas. no pudo el 

Presidente de la Repúbl1ca 1nclu1r en la ley ninguna· norma 

punitiva. independientemente de que esto constituya o no 

falta de técnica leqislat1va."El Conqreso de la Unión. no 

podía delegar en el Presidente de la República faculté\des de 

las que el mismo carecía: cJ artículo 73 de la Constitucidn 

Política dispone en su fraccidn X que el Congreso tiene 

facultades para legislar en toda la Republica sob,.e Comercio 

(68) Rafael de Pina Vara. Ob. Cit •• pag. 306. 
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e Instituciones de Crédltc;>• pero no lo i\Ulor1::-a a legislar en 

materia penal salvo el gupuesto de la rracción XXI del 

propio ar-tí.culo 73 t:an5titucional: El congreso tiene 

-facultad ••• para definir los delitos v -faltas contra la 

Federacion y f1 Jar los castigos que por ello deben 

imponerse", y "no se. d1ce. que hastc'.l ahora nadie haya 

sostenido pretenda sostenst· Que el del 1to de expedir 

cheques sin previa provisión de ~ondas este d1rig1do contra 

la Federación". tb9J 

Por· el contrd1·10. a 1~ teor1a anter·1or. existe lo 

e>:puesto por el Ju1·1sta Becerra Bautista. quien ha sostenido: 

"Oue el Congreso deo> la Union si tiene facultad para 

establecer normas penales como la que contiene el artículo 

193 de la Ley General de ·1 itulos y Operaciones de Crédito. En 

efecto, la fr·acc1on XXX! del artículo 73 Constitucional 

faculta ~l Congreso de la Union para expedir todas las Leyes 

necesarias a ob;eto de hacer e~ectivas todas las demág 

facultades previstas por el propio precepto Constitucional. 

Consecuentemente. estando -facultado el Congreso de la Unión 

para legislar en materia de comen:10 y de Instituciones de 

Crédito en toda la Republ ica < articulo 73. <f1·acc. X, de la 

Constitución Polit1ca). debe c:ons1derarse también que goza 

l69) Rafael de Pin.a Vara. pdg. 306 y 3ú7. 
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de la .facultad de proteqF.-r-. inclusive con sanciones penales, 

el cumplimiento de esas Leyes Mercantiles ••• "(70>: de la 

t1·anscr1pciones antes 1·elatadas debemos tomar en 

considerac1on que lo log1co y adecuado, sobre el estudio del 

punto que nos ocupa. es lo previsto y mani.festado paf" el 

segundo de los nombrados, ya que l og ico pensar·, que 

estamos hablando de normas Juridicas. estamos ante 

situaciones o conductas previstas poi· la ley y por tal motivo 

es tan revestidas de la caracter1st1ca elemento de 

coercibilidad, y que por esta entendemos:" la posibilidad de 

que la norma sea cumplida en .forma no espontilonea, e incluso 

en contra de la voluntad del obligado." (71) Puesto que seria 

ilógico pensar en d1sposicion legal que no se pudiera 

cumplir por parte de las autoridades, por que careciera 

aquella de tal elemento. 

3.5. ABROGAClON DEL ARTICULO 193 DE LA LEY GENERAL 

DE TITULDS Y OPERACIONES DE CREDITD. 

Asi las cosas. la polemica suscitada por el segundo 

pdrra-Fo del artículo 193 de la Ley General de Títulos y 

<70) De Pina Vara Rafael. Ob. Cit •• pci.g. 307. 
(71) García Maynez Eduardo. Introduccion al Estudio, del 

DeJ·echo 0 Ed1tor·1al Por·,-ua 0 S.A •• 1riqésimo Segundo 
Me>:1co. 1980. 
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Operaciones de Créditd. rué materia que dió ar·ígen 

posteriormente a una Iniciativa de Reformas propuesta por el 

Ejecutivo Federal. misma que ae reali~O el día 28 de 

Noviembre de 1983. iniciativa que en la parte que nos ocupa 

establece: 

"d).- Fraude específ"ico mediante libramiento de cheques." 

Pocos tipos penales han ocasionado tan numarosos~ 

frecuentes e injustos procesos. de los que a veces se vale el 

supuesto o'fendido para consumar 'fraudes o e>:to1·sionl:!s, como 

el denominado l1bram1ento de cheques sin .fondos. Sin 

desconocer la necesidad de proteger la con.fianza en la 

circulación· de estos títulos. lo cierto es qu·e al amparo del 

aludido delito formal. que no toma en cuenta el propósito 

delictuoso del suJeto activo, ni el hecho de que se hubiese 

pagado ya a quien se ostenta como víctima la cantidad que se 

le adeudaba. ni las condiciones en que hoy día se manejan los 

cheques, han consumado constantes injusticias y se ha 

utilizado al Ministerio Público y las autoridades 

judi e iales como instrumentos para ejercer presiones 

venganzas. " 

"En consecuencia~ el proyecto propone una ad1cion al 

artículo 387. en el QLle -figuran los .fraudes especí-f-icos con 
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la ~inalidad de que las~conductas que aqui se cometan sean 

penalmente sancionadas cuando sirven como media para cometer 

un fraude." <'l2) 

Poi- lo que observa. lo que se busco a través de 

dicha de reforma la Ley Penal. fué la de 

prevenir. precisamente. los abusos que se cometían a traves 

de lo dispuesto por el segundo p.:irrafo del artículo 193 de la 

Lev · General de 1 ítulos v Operaciones de Crédito. ya que lo 

único que pretendía tutelar dicho p .. '°\rra-fo. era la seguridad 

de la circulación del cheque v la confianza que el público 

debe tener en el. Por· lo qLte al no haberse obt~nido los fines 

pretendidos. busco Ja tutela penal del libramiento de 

cheques sin fondos través de la citada iniciativa de 

reforma a la Ley Penal. especí.ficamente su .:u-t ículo 387 

del Código Penal para el Distrito Federal Materia de Fuero 

Comu.n. y para toda l~ RepU.blica en 11ater1a de Fuero Federal, 

precepto legal que vió adicionado, creandose así la 

.fracción XXI el cual a la letra dice; "Al Que libra un cheque 

<72> Guerra Aou1ler.:. Jose Carlos, Código Penal para el 
D1str-ito ·Federal en materia de Fuero Común y pat·a toda 
la República en materia de Fuet·o Federal. pé\g. 268. 
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contra una cuenta Bancaria. que rechazado por la 

institución 6 sociedad naCional de crédito correspondiente .. 

los términos de la legislación aplicable, por no tener el 

libr·ador cue.nta la institución 6 sociedad respactiva o por 

carecer éste de fondos suficientes para el pago. La 

certificación relativa a la ine>:iEitencia de la cuenta 6 a la 

falta de fondos suficientes para el pago. deber~ realizarse 

exclusivamente por personal especificamente autor1::ado para 

tal efecto por la institucion o sociedad nacional de credito 

de que se trate ••• No se procederá contra el agente cuando el 

libramiento 

ilícitamente 

no hubiese tenido como fin de procut·arse 

cosa ú obtener un lucro indebida ••• " 

Del párrafo anterior que se refiere a la foracciOn 

XXI del artículo 387 de Ja Ley citada. podemos observar dos 

elementos preeminentes en la tipificación de -fraude 

especJ-fico,· por cuanto hace al librar- un cheque sin -fondos, 

elementos que podemos considerarlos como 1.1na conducta Tala:: y 

el lucro indebido. Adición creada como consecuencia de la 

der·ogac1ón del segundo parrare del artículo 193 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Cr-ed1to. der-ogación 

llevada a cabo por el decreto pt:ibl lCéldO el 13 de Enero de 
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1984 y que tuvo vigencia. a partir del 1~ de Abril del m1smo 

año. 

En vista de la e~pc»c1ficac1ón del deltto de fr.,<ude 

en la Ley. Penal 

despenal14!ac1on 

para el D1str1to 

la Ley Reglamentaria 

Fedtffa l. y de su 

del CheqL1e, cada 

Estado regulo. a su criterio. la Tutela Penal del Cheque 

librado y no pagado por -falta de fondos. 

Actual menta le?\ conducta de libr·at· cheques s1n 

provisión de fondos constituye delito de tr·aude aenér1co 

de acuerdo a la leg1slac1on vli'racru;:ana y siempre que se 

satisfaqan los elementos obJet1vos. nor·mat1vos y subjetivos 

del tipo, perseguible por querella cuando el lucro 

obtenido no exceda de 500 veces el salario mínimo. s;e protege 

ahora el patrimonio de las personas y no se toma en cuenta la 

ser;iuridad en la cir-culacíon de los cheques. 

En las operaciones comerciales y bancarias es común 

que por convenio entre el librador y el tomador se entregue 

t.ln cheque pos.fechado o su e.fectividad se subordina a 'fecha 

determinada en que habrá de hacerse prov1~1on de fondos. se 

les somete condiciOn no autor-izada po1· la ley que lo 

hace perder su calidad de orden 1ncona1c1onal de paqo porque 
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desnaturaliza su estructura legal y jurídica c:onvirtiendolo 

en un instrumento de garantía. 

Es evidente que en estos no exista el engaño 

ni el aprovechamiento del error por lo que no puede quedar 

estructurada la f-1gura delictiva del .fraude. tal suerte 

corren tambien los cheques· dados en garantía y aquel los que 

se libran para cubrir una deuda anterior .. 

Lo esencial en lo antes planteado. es que cuando se 

libra un cheque sin .fondos debemos remitirnos a los elementos 

materiales del delito de .fraude para demostrar el cuerpo de 

esta i l íc1 to y para el lo se debe cuidar que se conf-1gure el 

engaño 

entrega 

poder 

que debe ser el motivo su.ficiente y determinado de la 

de la cosa, aún cuando esta no está prescisamente ert 

de su propietario posesión legítima de otra 

persona. porque tal T-iqura delictiva adquiere <fisonomía no 

solo por la actitud del suJeto 

la conducta anti jur id1ca del 

pasivo del delito, si no por 

agente, al er.teriorizar su 

dañada intencion de menoscabar el patr1monio ajeno y, por 

tanto, lmporta al caso el que el engaño lo cometa e' 
infractor con la persona que tiene la posesión del bien y nq 

directamente con el pron1etar10 del mismo. 



73 

3.6.- ANALISIS DE LA APLICACION D~ LA LEY PENAL, 

DEL ESTADO DE VERACRUZ, POR E.L HECHO O~ L 1 BRl1f< CHEQUES S 1 N 

FONDOS. 

La Ley Penal del Estado en su ar·t1culado contempla 

disposiciones especi.f1ca alguna que establezca y pr-evenga 

actos mediante los c.uales lleve cabo. en forma 

premeditada~ el 11bram1ento de cheques s1n prov1s1on de 

.fondos su-ric1entes. 

Por tal mot l ve es necesar 1 o 11 evar- a cabo un 

análisis sobre el contenido de dicho Cod1go. del cual se 

puede establecer, Que la d1spos1c.16n legal aplicable al caso 

que nos ocupa es la contenida en el articulo 1~7 de dicha Ley 

Adjetiva Penal. la cual r"egula especiticamente el delito de 

Fraude; si bien hablamos de que el 1 ibrar un cheque sin 

~ondas debe castigarse como un Fraude. atenc1on a las 

cit·cunstanc:ia~ que pueden rodeat· al acto de l 1brar un cheque, 

el cual, en su momento carece de fondos, en relac1ón a los 

elementos constitutivos del delito ya específicado. Elementos 

y circunstancias que debidamente enlazados pL1eden establecer 

debidamen~e la c:onstitucion del ilictto denominado Fraude. 

Ahora oien. las c:1rcunstanc1as Que pueden rodear 

al hecho de 11b1·ar un cheqL1e sin +ondas suficientes. son muy 
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variadas. mismas Que van desde un simple err·or de numerus 

como hasta la maquinacidn cerebral mas complicada imaginada. 

así. podriamos decir a simple aprec1ac1on que el solo hecho 

de librar un cheque Sln fondos canst1lu1ría el delito del que 

hablamos. lo cual expondr·ía ley tot,:,.¡lmenle 

represiva e intransigente. lo que nos 1 leva1·1a a un Estado 

juridico primitivo. 

A!:.í las cosas. los Pr·rores de los que hablamos 

bien pueden ser. entre otros los s1gu1 entes: aJ. - por erTor· 

el maneJo del estado de cuenta que al e-fecto lleva el 

propia interesado: b).- por haber depositado la cuenta 

corriente <comunmente conocida como cuenta de cheques) 

documentos de terceros y al tomar en cuenta dichos depositas. 

resulto que con posterioridad Jos mismos carecían de -fondos 

par~ cubiertos; e).- cuando la inst1tucion bancaria 

realiza alglin cargo a la cuenta corr·1ente y no es avisado en 

forma inmediata el cuenta-habiente. 

Por cuanto hace a lc3.s maquin.;ic1ones que se pueden 

llegar ha realizar. de observarse que estas son muy 

vcu·1adas. que dependen de la·CC1pñC1dad intelectual de cada 

1nd1v1duo. que 1nterven9a en el 11bram1ento de un cheque s1n 

.fondos suf"ic1entes. ncir lo que hablar de el lo ser·1a motivo de 
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un sinfin de especulaciones que no nos conducirian.a objetivo 

específico alguno, lo cual no es materia de éste ·trabaJo, por 

lo que debemos establecer. que las Leyes que regulan nuestra 

vida sociedad. se a.Justa lo mas posible a la Justicia que 

imparten nuestras Autoridades~ 
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e o N e L u s 1 o N E s 

t.- Como hemos visto. en el desarroJlo de este 
trabajo, el cheque encuentra antecedentes de su creación 
desde epocas muy remotas. pero como hemos dejado asentado. en 
el capítulo primero, aQuel alcanza su desan·ollo, así como su 
nombre actual durante el siglo XVI. especialmente en los 
países como lnglaten·a e ltal 1a, pues -fué en éstos. en donde 
se reglamento Ja circulac1on de tal Título-Valor. Documento 
que en nuestro pais empezo a c1r·cular bajo tales conceptos en 
el año de 1884, amparada por el Codigo de Comercio de e~a 
época~ y no -fue sino hasta el C\ño de 1932 en que se llevo a 
cabo la real1zac1on de la Ley General de lítulos y 
Operaciones de Cr·édito en \ tgar, misma que 'fuera e>:pedida por 
el Ejecutivo Federal de la Nac:1on. misma que se observa. 
reglamenta al cheque. 

2.- Sigu1endo el curso del tema .ocupado. hemos 
tratado de establecer un concepto valedero para el cheque, 
así como establecer la naturaleo:a del mismo. Igualmente los 
elementos y características de dicho Titulo de Crédito. así 
como también Jas diversas <formas en que éste <el cheque>• 
puede presentarse al nacer a la vida Jurídica; en el mismo 
capítulo segundo. han anal izado diversos conceptos, 
expuestos por Juristas que han escrito sobre el Cheque y 
sobre sus diversas -formas. 

3.- En el tercer apartado. hemos visto como nuestra 
legislación penal. en <forma gradL1al. ha ido tutelando la 
Institución del cheque. por cuanto hace al estudio que nos 
ocupa. motivo por el cual. como se ha visto al crearse la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Credito en el año de 
1932, misma que ya analizamos. especialmente el párra<fo 
segundo del ar·ticulo 193 <Oeroqado). mismo que al quedar sin 
erecto se creo una laguna en nuestro derecho .• motivo por el 
cual las legislaciones penales de cc.•da entidad federativa 
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optat·on por disponer la tutela pen.al en el caso pe librar 
cheques s1n fondos de acuerdo a los preceptos legal~s qua 
rigen a c:.ada una en especial, así las cosas el Congreso de la 
Union adiciono al articulo 387 una .fr.acc:ion (siendo la 
.fraccJón XXl> del Codiqo Penal para el Distr"ito Fede,.al en 
Mater1a de Fuero Común y para toda la República en Materia de 
Fuero Federal. La que tuvo vigencJa a partir del 12 'de Ab1·t1 
de 1'184: por cuanto hace a nuestra legislación, es decir, a 
la del Estado de VL"racru~. +ué regulado por lo d1spue~to 
específ"it:amente al delito de Fraude, pero cabe hacer mención 
que no en todos Jos casos el exped1r un cheque sin f'ondo$ 
puede ! legar a consl 1tui1· delito como se h.a sostenido a 
tr.aves del citado Cñp1tulo TE!rcero. 

Pm- otr·o lado, c:abe resaltar· QUQ la Ley Penal d~l 

Estada. no hat:<~ d1sl1nqo.,;. en lets for-mas en Que un comerci.anle 
expide un cheque con tal problemdt1ca. pues en algunos casos, 
como hemos ohset-vAdo. la expe>dicion de tal documento. con la 
probl~m~t1ca que se comenta en ocas1ones los hechas son 
a;enu~ a 1.:. conduela del 1nd1v1duo-t1b1·<1ldor. pet·o que la Ley 
tipiT1ca con la misma r1g1dez. con la que t1p1+1ca al 
ind1viouo-l 1br·ador QUP lo h.:tce conc:1ente de sus actos; por lo 
que la Ley Penal debet·ia tomar en cons1derac::1on. en Torma m~s 
profunda. la~ c1n:un~tanc:;t~s que rooean tanto al ~eta como ~ 

la persona que 11b1·0 el cheque sin suf1c1encia de Tondos. ~ 
-fin de obt.eneT un"' impar·t1ción de ;ust1ci~ m.:\s Justa y 
equit~t1va. en taleü situaciones. 
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